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PARTE OFICIAL
T U S lK lC It BEL COHSEJO BE MINISTROS

S. M. el R b y  (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O
Ministerio de G racia y Justicia:

Real orden declarando caducadas las licencias, términos 
posesorios y sus prórrogas otorgadas á los funcionarios 
de las carreras judicial y fiscal, así como las licencias 
de los Notarios.

Resoluciones adoptadas por este M inisterio sobre grande
zas y títulos del Reino en las fechas que se expresan.

M inisterio de la  Guerra:
Esta ole cimiento Central de los sérmelos administrativo-milita* 

m . —-Subastas para la adquisición de 36.000 metros de 
lienzo de algodón paaa sábanas y otros 20.000 para fun
das de cabezales*

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.—Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos 
licenciados del Ejército, significados por el Ministerio 
de la Guerra para los cargos que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que el Ordenador da Marina Don 

Victoriano Salguero desempeña @1 cargo de Interventor 
de la Ordenación de pagos del Departamento de Cádiz. 

R8al orden aprobatoria d© la adjunta liquidación de la 
Renta de tabacos, correspondiente al ejercicio de 1901. 

Otra relativa á la partida por que deben adeudar las frutas 
conservadas en agua salada.

Dirección general de la Deuda pública,—Extravío de carpe
tas resguardos.

Ministerio de la Cíoberaacién:
Real orden aprobatoria del adjunto pliego de condiciones 

para el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Eibar.

Ministerio de Instrucción publica y B ellas Artes : 
Raal orden nombrando catedrático de Matemáticas del Ins

tituto de San Sebastián á D. Juan Domínguez Berrueta. 
Otra referente á creación de Escuelas por las Juntas locales 

de primera enseñanza.
Subsecretaría.—Aprobando la fundación de una Escuela de 

primera enseñanza en Santiago de lacado (Santander). 
Tribunal de Convocando á los opositores á la

cátedra de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, 
vacante en el Instituto ¿© Sevilla.

Junta Central del C enso electoral.
Resoluciones adoptadas por esta Junta en sesión de 14 del 

actual.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo,—Relación.da los 
pleitos incoados anta Tribunal.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Lérida, — Subasta de aco

pios de piedra para conservación da la carretera da Base- 
11a á Manresa.

Gobierno civil de la provincia de Málaga.—  Anunciando ha
berse presentado una instancia en solicitud de concisión 
de un tranvía con motor de sangre.

Dirección de las Minas de Almadén,.—Subasta para la extrae- |  
ción de escorias de los hornos de destilación. I

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta de | 
obras @n la casa cuartel dal Montón. I

Qinto tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar el | 
servicio de provisión ds tablados da madera con banqui- f 
líos de hierro. |

Edictos de varias dependencias d® Hacienda citando á los I 
individuos que se mencionan, |

A dm in istrac ión  m u n ic ip a l : I
Ayuntamiento comtüudoml de Madrid,—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de San Carlos de la Rápita.—Sn- 
basta de bienes por débitos á los fondos municipales.

Alcaldía constitucional del San lorenzo .—Edicto en averigua
ción del paradero de los mozos que se expresan.

Alcaldía constitucional de Valencia. — Oposiciones para pro
veer por oposición la plaza de Director de la Banda de 
música municipal.

A d m in is t r a c io n  d e  ju s t ic ia :
Edictos da Audiencias territoriales y Juzgados de prim era 

instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arre

glo á lo determinado en el arfc. 14 del reglamento de 
la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que el Ordenador de Marina Don 
Victoriano Salguero y Benavente desempeñe el cargo 
de Interventor de la Ordenación de pagos del Departa
mento de Cádiz, que se halla vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Ricardo Montojo y Ami
go, que lo servía.

Dado en  P a lac io  á  c a to rce  de Abril de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
81 Ministro de Hacienda,

Faustino § a i  Pedro»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Disueltos por Real decreto de 26 de Marzo 

último el Congreso de ios Diputados y la parte electiva
del Senado, y convocada la elección de los nuevos Di
putados y Senadores para los días 26 del mes actual y 
10 de Mayo próximo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido & bien declarar 
caducadas las Ucencias, términos posesorios y sus pró
rrogas, otorgadas á los funcionarios de las carreras ju 
dicial y fisca), así como las licencias de los Notarios, 
disponiendo que todos ellos se encuentren sirviendo 
sus respectivos cargos el día 20 del corriente mes, y 
que los Presidentes de las Audiencias territoriales co
muniquen á este Ministerio haberse cumplido lo que se 
dispone en la presente Real orden.

De Real o rd en  io d igo á V. I. para su conocimiento 
y efectos co n sig u ien tes . Dios guarde A V. I. muchos 
años. M aírii 14 de Abril de 1903.

E. DATO ^
| Sr. Subsecretario de este Ministerio,]

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es

tado en pleno el expediente instruido sobre aproba
ción de la liquidación de la Renta de tabacos, corres
pondiente al ejercicio de 1901, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 24 de Marzo último, el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 7 de Marzo actual 
ha remitido V. E. á informe de este Consejo en pleno 
el expediente formado por la Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos, para el examen y 
aprobación de la cuenta rendida por la Compañía, re - 
lativa & la Renta de tabacos en el año de 1901.

De la liquidación general examinada resulta que en 
la venta de labores de todas clases, tanto peninsulares 
como precedentes de la Habana, propiedad do la Com- 

¡ pañí a, así como las vendidas en comisión y las expor- 
1 tadas al extranjero y las decomisadas, han producido 
I un beneficio de 149.434.050 pesetas 42 céntimos. Y 
I añadiendo á esa suma los productos obtenidos por de

rechos de regalía, comisiones sobre tabacos importa
dos, venta de envases usados y  otros ingresos, que as
cienden á 3.960.613 pesetas 48 céntimos, importan en 
total los beneficios 153.394.663 pesetas 90 céntimos. Y 
deduciendo todos los gastos que ha originado la admi
nistración de la Renta durante el año 1901, que su 
man 19.339.883 pesetas 5 céntimos, resulta un producto 
líquido de 134.054.780 pesetas 85 céntimos, que en la 
liquidación aparece repartido en la forma que deter
mina la condición 2.a del contrato, fecha 20 de Octubre 
de 1900, y el art. 75 del reglamento para su ejecución 
de 21 de Febrero de 1901, según los cuales, correspon 
de al Estado el 95 por 100 de beneficio hasta 120 millo- 

I nes, y el 90 por 100 desde esa suma hasta 150 millones; 
y en su consecuencia se asigna & la Hacienda una par
ticipación de 126.649 302 pesetas 76 céotimos.

La Representación del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, para examinar la liquidación, ha hecho 
un detenido estudio de las partidas que contiene, con 
presencia de los comprobantes que obran en su ofici
na; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 76 del 
citado reglamento, formula las cuentas demostrativas 
de la adquisición é inversión de primeras materias, ex
presando los contratos de compra y su estado, de la 
producción de labores, de las ventas, de los productos 
eventuales, de los gastos de administración, de la con
servación y reparación de edificios, máquinas y demás 
objetos destinados á la explotación del monopolio, y  
hallándolo todo conforme y ajustado á las disposicio
nes que rigen en la materia, y bien determinada la 
participación que en los beneficios corresponde al Es
tado, ya percibida, según cartas de pago que mencio
na, propone á V. E. se sirva aprobar la expresada li
quidación, previos los trámites reglamentarios.

Y en el mismo sentido ha informado la Interven
ción general de la Administración del Estado.

El Consejo ha examinado los antecedentes expues
tos; y

Considerando que todas las partidas que forman la 
liquidación de que se trata han sido comprobadas con 
los expedientes respectivos, con las cuentas rendidas 
por las Fábricas y Representaciones y  con las actas de 
las sesiones del Consejo de administración por el Re
presentante de¿ Estado cerca de la Compañía Arrenda*
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taña, hallándolo todo conforme, incluso con la conta
bilidad de la Renta:

Considerando que las operaciones de administra
ción ejecutadas por la Compañía durante el año 1901, 
han sido intervenidas por la Representación del Esta
do, y se han ajustado á las condiciones del contrato y 
& los artículos del reglamento que las rige:

Considerando que la respectiva participación del 
Estado y de la Compañía en los beneficios líquidos ob
tenidos por la Renta de tabacos durante el año 1901, & 
que se refiere la liquidación, se ajusta á lo dispuesto 
por la condición 2.* del convenio vigente y por el ar- j 
tículo 75 del reglamento: j

Considerando que la Empresa Arrendataria ha sa- j 
tisfecho al Tesoro público las cantidades que arrojaron i  
las liquidaciones mensuales definitivas, cumpliendo así i 
con la condición 19 del convenio y con lo dispuesto en 
el art. 25 del reglamento dictado para su ejecución; ¡

1 El Consejo opina, de conformidad con lo propuesto 
por la Representación del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos y con lo informado por la Intervención ge
neral, que, previo acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, procede aprobar la liquidación de referencia y 
publicarla en la Gaceta  be  Madrid con la Real orden 
que recaiga.»

Y en su vista;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con él Consejo 

de Ministros, se ha servido resolver como en el prein
serto dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo ¿ Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo adjunto un ejem
plar de la citada liquidación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Abril de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.

C o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

C O N T A B I L I D A D  
Liquidación de la R enta de tabacos en el ejercicio de 1 901 .

Producto
íntegro.

Costo de las labores 
vendidas. Beneficio.

V E N T A S Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Labores peninsulares
Picaduras.......................................................
Cigarros................................................ . 44.722.743*07

11.040.840*01 
12.147.731‘28

61.124,483*49
32.575.011*79

Labores procedentes de la Hab.

T.uLnrflfií ati Anm?«!ór»_____  _

Cigarrillos............................................... ..
una de propiedad de la Compañía..................

Da Canarias................ ...................................
I De Cuba...........................................................
' fin PiiArf.rt T?.l/».n......... ...................................... 680

19.253.616*77
1.731*44

246.50501
6.625.891*38

584*80

54.054.25753
317*56

16.133*39
1.511.226*33

95*20
/ De Filipinas...................................................
\ De otras procedencias...................................

Labores procedentes de comisos......... .............................................................
Idem exportadas al extranjero............... ............... ..........................................

631.481*44 
21.15920 
35.299*51 
73 558*40

132.400*57
5.33360

14.840*96

Simas............................................................. 50.078.399*24 149.434.050*42

OTROS PRODUCTOS
aa i De tabacos importados para particulares. . .  Derechos de regalía............... ) De ídem vendrdos en comisión......................

Comisiones sobre tabacos importados para particulares.................................
Yalor á precio de compra de envases recompuestos........................................
Venta de envases usados...................................................................................... .
ntrna inorflona__ ___________________ _________ . . . . . . _____<?_______. . .

325.887*27 
. . . .  2.783.089*26

3.108.976*53 
102.171*13 
75.640 

208.028*40 
449 526*26

Comisos............................... 16.271*16
3.960.613*48

Suman los beneficios................................................... 153.394.663 90

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

Material y otros gastos.................................................................... ...................
Alquileres.*.............................................*.......... ..................... ........................
Obras de reparación y  conservación......... .............................. ..........................
Conducciones.......... ................................................................ ............................

3.292.433*85
366.593*34
197.078*60
46.021*42

2420.313*01

Indemnizaciones á expendedores............... ...................................................
Muestras de labores..............................................................................................

5.958.502*44 
2.051.974*96 

78 368‘38
1 QAO fVyfí‘ 1

Costo de la recomposición de envases usados*.......................................
Pérdida de labores por faltas en remesas y casos fortuitos...............................
Gastos eventuales......... .......... ........................................................................
Haberes del personal de la Representación del Estado.....................................
Seguros contra incendios de edificios........................................................... .

I.OlW.U/0 ID
19.105*18 

1.156*91 
365.446*13 
201.971*58 
38.383 26

Amortización de maquinaria y obras.................. .............................................
Interés del capital empleado en el negocio.........................................................

97.784*96
2.402.672*88

Suman los gastos generales .................................. 19.339.883*05

L I Q U I D A C I Ó N

Importan los productos, según demostración anterior................................... 153.394.663*90
A deducir: Por gastos ganerales 19.339.883105

Producto liquido........................................................... 134.054.780*85

PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA

rlol B -nni* 10ñ Viftcffl. 1 9.0 000 000. ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000
Idem del 10 por 100 sobre la diferencia de 120.000.000 á 134.054.780*85, ó sea sobre pesetas

11 Oñ¿ »780‘ « 5 ................ ................ ......... ........... ................................ .......................................................................... 1.405.478 09> • W V  V W

7.405/¿78‘09
Corresponde  a l  E s t a d o . . . ................. ......................... 126.64^.302*76

Madrid 31 de Marzo de 1902. =E1 Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=rEl Director gerente, Delgado.
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación. =  Madrid* 7 de Abril 

de 1903. =E1 Ministro de Hacienda, F. R. San Pedro.

REA.L ORDEN

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido por ese Cen
tro directivo con motivo de una instancia suscrita por 
D. Ramón Felíu y Quer, solicitando que las frutas en 
estado natural, contenidas en barriles, toneles ú otros

envases y en agua salada para su conservación adeu
den & su importación en España por. la partida 340 del 
Arancel:

Resultando del examen de la. muestra remitida que 
se trata de frutas en estado natural, conservadas úni
camente en agua salada y sin que se haya empleado !

para su conservación ninguno de los procedimientos 
para que puedan reputarse como frutas en conserva:

Considerando que el Repertorio del Arancel deter
mina que las hortalizas preparadas en agua de sal y 
las en salmuera adeuden por la partida 339 del mismo;

El Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que las frutas preparadas en igual formo adeu

den por la partida 340 que se cita; y
2.° Que se publique esta resolución para conoci

miento de las Aduanas y del comercio.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma^ 
drid 28 de Marzo de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar el adjunto pliego de condiciones para el 
establecimiento y explotación de una red telefónica en 
Eibar; disponiendo al propio tiempo que, con arreglo 
á dicho pliego, se proceda al anuncio y celebración de 
la correspondiente subasta para la adjudicación del 
mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1903.

A. MAURA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el establecimiento y  explotación de una red
telefónica urbana en la villa de Eibar.

CONDICIONES GENERALES
1.a Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados 

dentro del término de cuarenta días, contados desde el si * 
guíente al de la publicación en la Gaceta de Madrid de este 
pliego de condiciones, en el Gobierno civil de la provincia de 
Guipúzcoa ó en el Registro de, la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, piso 
s gundó, HastáTIas catorce del día en que termine el plazo 
señalado ó del siguiente, si éste fuera festivo, con arreglo á 
las disposiciones de la instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
por que debe regirse la subasta.

2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admi
sión de proposiciones, ss procederá, á las doce del día, á la 
apertura de los pliegos presentados, ante el Jefe de la Sección 
de Telégrafos, en su despacho, sito en la Dirección general, 
con asistencia del Jefe del Negociado correspondiente y de 
otro funcionario con el carácter de Secretario, que levantará 
el acta de la subasta»

3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro (Cafa 
de Depósitos), ó en la sucursal de San Sebastián, la fianza 
de 500 pesetas, y acompañar á la proposición la correspon
diente carta de pago.

4.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo a instalar en la villa de Eibar, con un radio

que no excederá de este punto, Ermúa, Málzaga y Placen- 
cía, y sus correspondientes términos municipales, una red
telefónica urbana, y á explotarla durante el plazo d e ......
años, con er/téra conformidad á las bases contenidas en el 
Real decreto de 26 de Junio y reglamento de 9 de Julio de 1900 
y á las coiAdiciones particulares insertas en la Gaceta de 
Madrid d ¿  , y para seguridad de esta proposición presen
to el adj unto documento (ó tengo presentado el correspon
diente resguardo), que acredita haber consignado e n  la
cantidad de 500 pesetas. También se acompaña el cuadro de 
tarifas, para la explotación de la red.»

(Fecha y firma.)
Fjl cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que una ú otra cosa no altere su sentido, no 
ser á causa bastante para desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse todas en letra, y no 
s<¿rán admitidas enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas.

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la libré facultad de aprobar ó nó el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, siu 
cuya aprobación el remate no constituirá obligación alguna 
para el Estado.

6.a En el día y  hora designados para la apertura de los 
pliegos de proposiciones se dará principio al acto, leyendo el 
anuncio de subasta con el presente pliego de condiciones y la 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, que se cita al final de 
la condición 1.*

7 .a En el término de treinta días, á contar de la fecha en 
que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá el 
concesionario elevar [su fianza á 1.000 pesetas, constituyén
dola como necesaria en la Dirección general del Tesoro (Oaja 
de Depósitos), ó en la sucursal correspondiente, y otorgará en 
Madrid ó en San Sebastián el oportuno contrato privado de 
concesión.

De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, que
dará anulada la adjudicación, con pérdida de la fianza pro
visional.

Los gastos que ocasione el contrato y dos copias que se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, así 
como el acta de la apertura de pliegos, los anuncios en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, y el 
valor del proyecto, si la concesión no se adjudicase al autor, 
serán de cuenta del concesionario, sin cuyo previo pago no 
podrá otorgar el contrato.

8.a El concesionario explotará la red telefónica de que se 
trata durante el plazo que se marque en la concesión ó adju
dicación definitiva, terminado el cual, la red, con todo el
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m aterial y accesorios, tanto ds estación como de línea, pasará á podar del Estado, sin abonar por ello nada al concesio
nario. El plazo m áxim o de la concesión será de veinte años, y  la ¡mbnsta versará sobre la dism inución de dicho plazo.

9.a El concesionario abonará al Fstado, como derecho de regalía, y en el concepto inspección que se ha de prestar 
por los funcionarios del Ccerpo da Telégrafos, un canon  anual equivalento al 10 por 100 de la recaudación total que produzca el servicio, sin  deducción alguna. Este canon se 
liquidará por trimestres naturales, en consonancia con las 
disposiciones del art. 44 del rfglam ento de 9 de Julio  de 1900.

10. El concesionario establecerá seis estaciones gratu itas, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo últim o del art. 28 del 
reglam ento citado gn lo condición anterior: una en la esta
ción telegráfica, y  las cinco restantes m  los puntos que oportunam ente se designarán.11. Sirva de base para e?-.ta subasta el proyecto presentado per Do Máximo Ariño, va?orado en 500 pesetas, de m utuo  acuerdo entre dicho señor y la Adm inistración, pero en las tarifas podrán introducirás las rebajas que se consideren convenientes.El autor del proyecto tendrá e l derecho de tanteo sobre la  
m ás beneficiosa que ss presente, siendo preferido para la adjudicación con sólo aceptar el mism o tipo de dicha proposición  m ás b-m *fkiosa} y únicam ente en el caso de no aceptar dicho tipo recaerá la adjudicación en el otro imitador. A este efecto, ei autor del proyecto debe hacerse representar en forma legal en el acto da apertura pli&gos, en el qu§ deberá ejercer el citado derecho de tanteo, entendiéndose la falta de representación como renuncia del mencionado derecho.12. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este pliego de condiciones, las disposiciones que en ei m ism o se citan y demás que rigsn  sobre el particular, quedando sometido á la jurisdicción contencioso-adm inistrativa ©n todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobra la inteligencia,"cum plim iento y efectos del contrato-y sobra su rescisión; entendiéndose asim ism o que renuncia al fuero de- su dom icilio para ©1 caso qus fuera preciso proceder 
contra él ejecutivam ente, con arreglo á las disposiciones v igentes.

CONDICIONES FACULTATIVAS
13. Los materiales que se empleen en esta red se sujetarán  á las condiciones siguientes:

A p o yo s .—Consistirán en postes de lr-s condiciones reglamentarias exigidas para @1 servicio de Telégrafos, y palom illas da madera ó hierro, ó de ambas cosas combinadas, debiendo tener la suficiente resistencia para poder soportar en perfectas condiciones el número de hilos que deban m ontarse. Los apoyos que se coloquen en les tejados deberán estar fijos en el maderamen de la armadura y tener las tornapun
tas y riostras necesarias para asegurar su perfecta estabilidad y contrarrestar ei esfuerzo de los hilos.

A is la d o res .— Serán de porcelana barnizada y doble zona, 9 de los sistem as Basanta ó Herrero, con soportes de hierro galvanizado, reuniendo las condiciones de aislam iento que se exigen para el servicio telegráfico.
C ondu ctores .—Para el interior de las poblaciones serán 

de bronce, de u / 10 de m ilím etro de diámetro por lo m enos, con una resistencia eléctrica que no exceda de 54 ohmios por kilóm etro, y m ecánica que no baje de 70 kilogram os por m ilím etro cuadrado de sección. En las líneas fuera de población podrá emplearse hilo de acero ó hierro que reúna aná
logas condiciones eléctricas.Aparatos .  — Los m icrófonos y teléfonos serán del sistem a  Ericsson, de llamada m agnética, timbre y pararrayos, ó da otro que reúna análogas ó mejores condiciones que éste, pu- diendo emplearse pila para la llam ada, en v«z de m agneto, 
si así se considera conveniente.P ilas .-— Sarán de condiciones iguales ó superiores á las 
del sistem a Lec'anché.Cuadros indicadores.  — Serán del sistem a Ericsson, d ispuestos para llam ada m agnética ó con pila, ó de otro sistem a  
que ofrezca las m ism as ó mayores ventajas.14. Los conductores se atarán fciertamente á los a islado
res en todos los apoyos, colocando aquéllos de manera que, aun cuando so desprendan, queden siempre suspendidos del 
soporte ó de la palom illa ó el poste.15. Todos los m ateriales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las e s taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de Correos y Telégrafos designa, los que excluirán todos aquellos que no reúnan las condiciones  marcadas en las disposiciones v igentes y este pliego de s u 
basta.16. La red se establecerá con una sola central, que deberá 
situarse dentro de la zona urbana de Eibar, y á dicha central deberán concurrir precisamente todas las líneas de abonados, que podrán serlo todos cuantos tengan su dom icilio en Eibar, 
Ermua, Málzaga y Plaeencia y las jurisdicciones m unicipa
les correspondientes, siempre que no diste más de 10 kilóm etros contados desde el centro de la primera de las citadas po
blaciones. w .17. El concesionario empezará los trabajos de instalación  
de la r e í  dentro del plazo da sesenta días, contados desde la fecha en que se haya otorgado el contrato de concesión, y en los sesenta días sigu ientes deberá tener instalada la estación  
central y  todas las de abonados que lo hubieran solicitado  por lo menos treinta días antes de la term inación de este se
gundo plazo.Madrid 1.° de Abril de 1903.=E1 Director general, R afael 
M onares.=A probado.=A . M a u r a .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 

en virtud de oposición, Catedrático numerarlo de Mate
máticas del Instituto de San Sebastián, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas y demás ventajas de la ley , á 
D. Juan Domínguez Berrueta; habiendo dispuesto Su 
Majestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 de! decreto de 15 de Enero de 1870, ¡ 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el depósito de los de* 
Techos que correspondan.

Lo digo á V. I. de Real orden para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. Ma
drid 7 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i

Ilmo. Sr.: En vista de que algunas Juntas locales  
de primera enseñanza, al usa? de las facultades que les i 
confiere el art. 25 del Real decreto de 2 de Septiembre ; 
último y el 75 del v igente reglam ento sobre provisión } 
de Escuelas, las dan m ayor am plitud excediéndose en \ 
el ejercicio de aquéllas, creando voluntariam ente p ía- S 
zas de Auxiliares en Jas Escuelas públicas que sostie- { 
nen, cuyos cargos proveen á virtud de propuesta de 1 
los Maestros directores, ó bien por otros medios que no :- 
son los legales; y teniendo en cuenta las prescripcio
nes establecidas en la vigente ley de Instrucción p ú 
blica y art. 22 del reglam ento referido;

S. M. el R e y  (Q, D . G.) ha tenido k bien disponer 
que por los distintos Rectorados se observe con el m a 
yor esmero si en los Ayuntam ientos correspondientes 
á sus respectivos distritos universitarios existen las Es
cuelas públicas da prim era enseñanza que la  ley pre« 
viene, así como las Auxiliarías necesarias, cuya proví» 
sión ha de llevarse á efecto únicam ente con arreg lo  á 
lo que determ ina el expresado reglam ento , y que sólo 
en el caso de que existan las exigidas, puedan las Ju n 
tas locales crear con carácter voluntario las que consi
deren oportuno, expidiendo los nom bram ientos para  el 
desempeño de éstas como estimen conveniente, no pu- 
diendo los interesados nombrados a leg a r derecho a l
guno en el Magisterio público.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde, á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1903.

M. ALLENDE8ALAZAR
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC I A

Sección 1.a—Niego ciado 2.º
GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

R e so lu c io n e s  a d o p ta d a s por estss M in ister io  en la s  fech a s  
que á, co n tin u a ció n  se  e x p r e s a n .

3 Enero 1903. Mandando expedir Real carta de su * 
cesión en el título de Barón de Eróles á favor de Don 
Joaquín Ibáñez Cuevas y Monserrat, por fallecimiento 
de su padre D. Luis Ibáñez Cuevas y Escribá de Ro- 
maní.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Torre Novaes de Quiroga k  fa 
vor de D. Francisco Javier Yázquez Queipo y Montoto, 
por fallecimiento de su padre D. Francisco Yázquez 
Queipo y Pardo.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en ei título de Barón de Ariza á i&vor de D. José María 
Soler y Caro, por fallecimiento de su tío D. José Soler 
y Aracil.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Pinto á favor de Doña María 
del Rosario Téllez Girón y Fernández de Córdoba, por 
fallecimiento de su padre D. Francisco Téllez Girón y  
Fernández de Yelasco.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Aguiar á favor de D. Andrés 
Palardé y Heredia, por fallecimiento de su padre Don 
Andrés Parladé y Sánchez de Quirós.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión  
en el titulo de Conde de Torregrosa á favor de D. Jai
me Nuet y Ribé, por fallecimiento de su tío D. Jaime 
Nuet y  Minguel.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Antonio 
López y Fernández de Heredia, Conde de Bureta, para f 
contraer matrimonio con Doña Josefa de E n a y  Valen- f 
zuela. I

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel de 
A d o r n o  y  Agreda, Conde de Montegíl, para contraer 
matrimonio con Doña María Ana Pérez L i\a.

5 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde d e Albiz, á favor 
de Doña Jesusa Allendesalaz&r y Mnñoz de Salaz&r, 
para sí, sus hijos y sucesores legítim os.

7 id. Mandando expedk Real carta de sucesión en 
el título de Conde de la Puebla de Montalbán á favor 

! de Doña Bernardina Téllez Girón y Fernández de Cór-:

doba, por fallecimiento de su padre D. Francisco Té-
li.ez Girón y Fernández de Ved asco.

9 id . Mandando expedir Real ca rta  de sucesión 
el t í tulo  de Barón de Gracia Real á favor de D. Joa 
quín D om ínguez Caro, por fallecim iento de D. José 
Chacón y  Cárdenas.

Idem  id . Mandando expedir Real carta  de sucesión 
en los títulos d© Duque de Abrantes y de Linares, con 
G randeza, y Marqués de Sardoal á favor de Daña C ar
m en Carvajal y  del A lcázar, po? fallecim iento de mr 
padre D. Manuel C arvajal y Gutiérrez de la Concha.

12 id. Real decreto haciendo m erced de títu lo ■ delú 
Reino, con la denom inación de Marqués de Bnrghetio, h~ 
favor de D. Felipe Morones y G arcía Aleesón, nao-- sil, 
sus hijos y sucesores legítimos.

27 id. Mandando expeclr Real carta  de en-
, el título de Conde de Rascón á favor úe  D. NGo] <& ñe>
[ Rascón y Anduaga, por fallecimiento de su Done 
! Ju an  Antonio de Rascón y N avarro.
5 Idem id. Mandando expedir Real carta  de sucesión ■
\ en el títu lo  de Marqués de Bérriz á favor de D. E duar—
\ do de Ázn&r y Tutor, por fallecim iento áe su padre 
\ D. Eduardo de Ázoar y de la Sota.
\ Idem id. Mandando expedir Real ca rta  de sucesión
¡ en ei títu lo  de Marqués de Casa Tavares k thvor de 
jj Doña María Luisa de Campos y Cervetto, por falleci-
i m iento de D. Luis María de la Torre y Monta!vo.
Ijj Idem id. Mandando expedir Real carta  de sucesión
i en el tí nulo de Conde de BaDén á favor de D. Luis de 
| Carvajal y M elgarejo, por fallecimiento de su tío Don 
¡ Mariano Téllez Girón y Beaufort, Duque de Osuna.
I Idem id. Mandando expedir Real carta  da sucesión 
f en los títulos de Barón de Chests al Campo y de Mi n tí- 
¡ chelvo á favor de D. Antonio de M ercader y de T adela, 
i Marqués de Malferlt.
| 3 Febrero. Real decreto rehabilitando, sin perjuicio
¡ de tercero de mejor derecha, el título de Marqués de 
¡ T am arít á favor de D. José de Suelves y de Montagut,.
I para sí, sus hijos y  sucesores legítim os.
|  6 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión en
I el título de Conde de Y úm uri á favor de Doña Isabel 
|  N arváez y d iv á n , por fallecimiento de su padre Don 
S Francisco N arváez y González L arrln sga .
I|  Idem  id. Mandando expedir Real carta  de sucesión”*
| en el título de Conde de M outeaguao á favor de Doncj 
1 José María de Bustelo y Romero, por fallecim iento d£ 
j su m adre Doña María del Rosarlo Romero y P&strana»
| Idem í i .  Concediendo Real licencia á Doña Julia 
I Herrera y Herrera, Condesa de la Morters, para  con - 
| traer matrimonio con D. Gabriel Maura y Gamazo.
I 19 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión an 
I el título de Marqués de La G uardia á favor de Doña 
1 María Josefa de A rteaga y Echagüe, por cesión de-su 
| padre D. Andrés Avelino de A rteaga y S ílw , Buque le í 
|  Infantado, Marqués de Yalm ediano,
| Idem  id. Concediendo Real licencia á D. Narciso
| Cl&vería y Palacios, Conde de M anila, pa ra  con traer 
¡ m atrim onio con Doña María del Carmen B¿bé y Ruiz 
I de Porras.
j 27  id. Mandando expedir Real -carta de sucesión en 
| los títulos de Conde de Mollina^ con Grandeza*áe Es- 
S paña, y Conde de Villalcázar de Sirga á J&ror de^
| Doña Isabel de Guillamss y  Caro, Marquesa áe Sena 
l Felices, con Grandeza de España, por faliechmeirho de 
S su abuela Doña Juana Píñeyro y Echeverríaii Idem id. Mandando expedir Real carta ¿te* m  ice sión
| en el título de Conde de Torrafeia á favor de Be ña Isa- 
I bel de Guíllamas y Piñeyro, Marquesa de Ytí íamayor,
| por fallecimiento de su m&dr^ Doña Juana, "Piñeyro y 
¡ Echeverri.
1 Idem  id. Mandando expedir Real essHit* de sucesión 
5 en  el título de Marqués de Rocaverde á £# ,vor de Don 
j Leonardo de Moyna y Alsaga, per f&IeAr miento de su 
| padre D. Juan Manuel de Moyna y A dar raga.
1 Idem id. Mandando expedir Real as rta de sucesión  
I en el título de Marqués de la Solana & favor de D. Car

los Solano y Martínez de Pisón, poi? íf dlecimiento de su 
paire  D. Francisco Javier Solano y  Eul&te.

Idem id. Mandando expedir-Re al carta de sucesión  
en el título de Marqués de S&nt'a Cruz de Ribadulla A 
favor de D. Luis Armada y de los Ríos, por fa lleci
miento de su tío D. Juan ArxnGda y Fernández de Cór
doba.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión  
; en el título de Conde de Güenes á f*vor de D. Alvaro 
\ A rm ada y de los Ríos, por fallecímienlo df; su abuela  
í Doña Manuela Fernández de Córdoba, 
i Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
i del Carmen Alvarez Castejón, hija de ios Condes d&
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ChacóE, para contraer m atrim onio con D. Joaquín San- 
ch iz de Quesada, hijo de los M arqueses de C asa-Saltillo.

Idem  id. Concediendo Real licen cia  á  D. Joaquín  
Sanchiz de Quesada, hijo de los M arqueses de Casa 
Saltillo , para contraer m atrim onio con Doña María del 
Carmen A lvarez J G onzález de Castejón, h ija  de los  
Condes de Chacón.

5 íá . Concediendo R eal licen cia  á Doña Carmen de 
L igu ez y  B aler, h ija  de los M arqueses de A lham a, para  
contraer m atrim onio con D . M anuel A guilera y  Pérez  
de H errasti, Marqués de Flores D ávila .

Idem  id. Concediendo Real licencia  & D. M anuel de 
A gu ilera  y Pérez da H errasti, Marqués de Flores D á
v ila , para contraer m atrim onio con  Doña Carmen de  
L igu ez y Baler, hija de los M arqueses de Alham a.

10 id . Maridando expedir Real carta de sucesión en  
el títu lo  de Marqué* de la  P an iega  á favor de D. San
tia go  F reü iler y  Sánchez de Quirós, por fa llec im ien to  
de su padre D . José Freüíle? y  A lca lá  G aliano.

20 id. Concediendo R eal licen cia  á D. M illán Alonso  
Pom bo, Marqués de Alonso Pesquera, para contraer 
m atrim onio con Doña Isabel Cendra y G arcía.

Idem id. Concediendo Real licencia  á D. F eliciano  
Ram írez de A rellano y  Moyano, Marqués de Fuensanta  
del V a lle , para contraer m atrim onio con  Doña María 
Areitio y  Ello,

24 id. M andando expedir Real carta de sucesión  en  
el título de Conde de Ruiz de Castilla á favor de Doña  
María del P ilar San Gil y O tal, por cesión  de su  m adre  
Doña M ercedes Otal Clar&munt Pérez de S u elves.

ADMINISTRACION CENTRAL 
JUNTA c e n t r a l  d e l  c e n s o  e l e c t o r a l

Dada cuenta á la Junta Central del Censo electoral de la 
exposición que la han dirigido los Sres. D. Manuel de Llano 
y Per,si y D. Miguel Moray ta, manifestando que figuran como 
electores en @1 Censo de la provincia de Madrid, Alabarderos, 
Guardias civiles, Guardias de orden público y municipales, á 
quienes alcanza la prohibición de emitir su sufragio, confor
ma á lo prescrito en el párrafo tercero del art. l . °  de la ley 
Electoral, y solicitando una resolución que ampare las pres
cripciones d‘? la ley.

Vistos los artículos 1.°, 16, 17 y 19 de la ley Electoral: 
Considerando que las clases é individuos de tropa que sir

ven en los Ejércitos de mar ó tierra, si bien pueden ser elec
tores cuando reúnen las circunstancias determinadas en el 
párrafo primero del art. l .°  de la ley Electoral, no pueden 
emitir su voto mientras se hallen en las filas.

Considerando que la ley ha establecido la misma suspen
sión respecto de los que se encuentren en condiciones seme
jantes dentro de otros Cuerpos ó Institutos armados depen
dientes del Estado, la Provincia ó el Municipio:

Considerando que los individuos de los Cuerpos de Ala
barderos, de la Guardia civil ó de los otros Cuerpos ó Insti
tutos dependientes del Estado ó del Municipio á quienes se 
refiere la precedente exposición, cuando se hallen compren
didos en la denominación de clases é individuos de tropa y  
reúnan las demás condiciones establecidas en el art. 1.° de la 
ley Electoral, si bien pueden S8r electores y tienen derecho á 
ser inscritos en el libro del Censo á que se refieren los ar
tículos 16 y 17 de la ley Electoral, deban serlo con la anota» 
ción de suspensión del ejercicio de este derecho que expresa 
@1 párrafo cuarto del citado artículo 17, salvo el caso de que, 
por la Junta provincial de Madrid, ó en su caso por la A u
diencia del territorio, se haya resuelto lo contrario:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del citado art. 16, según el cual, del Censo se copia
rán, por orden alfabético, los nombres de los electores de cada 
Municipio, separándolos por secciones, con exclusión de aque 
líos cuya incapacidad, suspensión ó baja consten, y las co
pias constituirán las listas definitivas que habrán de im« 
primirse y publicarse en el Boletín oficial* no han podido 
incluirse en dichas listas definitivas los individuos del Cuer
po de Alabarderos y ds la Guardia civil, á quienes corres
ponde la denominación de clase ó tropa, ó á la de ios otros 
Cuerpos ó Institutos dependientes del Estado ó el Municipio 
que se encuentren en condiciones semejante3, porque, aunque 
tengan reconocido el derecho á ser electores, no pueden ejer 
citarlo con arreglo A la ley mientras se hallen en las filas.

Considerando que establecido ya en el art. 19 de la repe
tida ley el procedimiento que debe seguirse para que las Me
sas electorales y los electores tengan noticia de las alteracio
nes que han tenido las listas definitivas desde su revisión, 
por defunción ó por incapacidad, es lo más ajustado á la ley 
seguir el mismo procedimiento, para que en los colegios alee* 
torales pueda evitarse que aquellos que tienen suspenso su 
derecho lo ejerciten en las próximas elecciones.

La Junta Central, en sesión celebrada en el día de hoy, á 
la qué han asistido, bajo mi presidencia, los Excmos. señores 
D. Francisco ¡Silvela, D. Trinitario; Ruiz Capdepón, D, Manuel

Danvila, Marqués de Teverg^, D. Francisco Lastres, D. Anto
nio García A lix, Marqués da Figueroa, D. Félix Suárez l u 
cían, D. Juan Alvarado, Conde de Macada, D. Ingenio Mon
tero Ríos y X). Manuel da Llano y Persi, ha acordado lo s i 
guiente:

1.° Que se ordene al Presidente de la Junta provincial del 
Censo de Madrid que proesda inmediatamente, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo á las anotaciones que deben cons
tar en el libro del Canso, á formar listas por secciones de 
todos los electores incluidos en las listas definitivas, que por 
ser clases ó individuos da tropa de los Ejércitos de mar ó tie
rra ó de otros Cuerpos ó Institutos que se encuentren en con
diciona semejantes, dependientes del Estado ó el Municipio, ¿ 
y hallarse en las filas, no pueden emitir su voto en las próxi- j 
mas elecciones. j¡

2.° Que dichas listas ha da remitirlas precisamente antes ! 
del día 25 del corriente mas de Abril al Alcalde Presidente j 
dsl Ayuntamiento de Madrid, para que éste á su vez las pon- i 
ga á disposición de las Masas electorales en el momento de 
su constitución, debiendo también, bájo su personal respon
sabilidad, hacerlas fijar y mantener durante la votación en 
el lugar más fácilmente visible á la entrada del Colegio.

3 .°  Que esta resolución se publique en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Lo que, por acuerdo de esta Junta, participo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 
del Congreso 14 d© Abril de 1903.= E l  Presidente, e l  M á b q u é s  
d e  la  V e g a  d e  ,A R M iJO .=Sr. Presidente de la Diputación y 
de k  Junta provincial del Censo electoral de Madrid.

CONSEJO DE ESTADO 
T r i b u n a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal, 

continuación de la de 11 de Mano de 1903.
La Compañía The Riotinto Company Limited contra el 

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 9 de Agosto de 1901, sobré pago del impuesto de utili
dades.

Lfi Sociedad Federico Segundo Herederos contra las Rea- 
jes órdenes expedidas por el Ministerio de Agricultura. In
dustria, Comercio y Obras públicas en 4 de Diciembre de 1902, 
sobre concesión de la marca de fábrica denominada Anís del 
Caballo d8 Oros (Cádiz).

Doña Catalina y Doña Enriqueta Vázquez contra el acuer
do de la Delegación de Hacienda de Cádiz de 26 de Noviembre 
de 1902, sobre embargo y subastas d@ fincas propiedad de las 
demandantes.

D. Rafael Navarro Romero contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas en 6 de Febrero de 1903, sobre jubilación de¡ 
recurrente como Ingeniero de Caminos, Canales y  Puertos.

La Sociedad The Barcelona Tranway Company LimtedQQTÚr* 
la Rrai ordsn expedida por el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas en 7 de Noviembre de 1902, 
sobro concesión de un tranvía desde la Plaza del Teatro á Pla
ya de Casa Antúnez.

D. Manuel Vega Zayas contra la Real orden eupedida por 
el Ministerio de la Guerra en 3 de Diciembre de 1902, sobre 
incompatibilidad de pensiones de condecoraciones.

El Ayuntamiento de Madrid contra la Rea! orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 3 de Noviembre 
de 1902, sobre modificación del art. 3.°, revocando el 8.° de 
un bando de 5 de Octubre de 1898.

D. Carlos Oglón González contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Enero de 1903, 
sobra derecho á pensión.

D. Agapito Arribas Mariana contra la Real orden expedí* 
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas en 21 de Febrero de 1903, sobre deslinde del 
monte Muela del Rebollar, término de Santa María del Val 
(Cuenca).

El Ayuntamiento de La Línea de la Concepción contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 20 de Enero 1903, sobre rectificación de actas para el aforo 
del impuesto da consumos y pago de cantidad.

D. Antonio Cerragería Cavanillas contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en Diciembre de 1902, sobre nombramiento de Inspector 
supernumerario del Cuerpo de Archiveros, hecho á favor de 
D. Mariano Catalina.

Doña Carmen María de Jesús y Gustavo Leyva y López, 
residentes en la Habana, contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Enero de 1903, 
sobra derecho á pensión.

D. Alfredo Riera contra @1 acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 14 de Noviembre de 1902, 
sobre liquidación del impuesto de derechos reales de la So
ciedad Alfredo Riera é Hijos.

D. Felipe García Mauriño contra el acuerdo de la Direc
ción general de lo Contencioso de 16 de Diciembre de 1902, 
sobre nulidad de liquidación del impuesto de derechos reales 
por canon mínimo de la mina Cuevas Negras (Almería).

Doña Concepción Silva jr otra contra el acuerdo del Tri

bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 d \ Enero 
de 1903, sobre dereeho á pensión.

D. Ensebio Sánchez Reina contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Com-srcio y 
Obras públicas en 30 de Septiembre de 1902, sobre cMucidad 
de beneficios de colonia agrícola de la finca Tarifa' d Oúllar 
(Granada).

D. José Caballero Romsu y otros contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 10 de Diciembre da 1902, 
sobre concesión á D. Serafín Zarandieta de la almadraba 
Nuestra Señora de la Cinta para la pesca del atún.

El Cabildo Catedral de Palm a d@ Mallorca contrs la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de N o
viembre de 1902, sobre indemnización por venta de sus bie
nes da que se incautó el Estado.

Doña Elvira y Doña Amparo Gaamaño contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 
de Enero de 1903, sobra derecho á pensión.

B. Jaime Clotet y Qns contra la Rs&l orden expedida por 
el Ministerio da Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 17 de Septiembre m  1902, sobre concesión de un 
salto de agua del rio Noguera Pallares*, m  término de Pobla 
de Segur, á D. Domingo Sert.

D. Julián Agea Martínez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d@ Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 17 de Diciembre de 1902, sobre posesión de 
fincas en el monte del Estad© Vertiente del río Guadalquivir 
(Jaén).

Los Ayuntamiento d© Lacunza, Arsuasu, Arbizu y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas m  20 ch> Agosto 
de 1902, sobre aprobación de subastas de hayas di! monta 
Ararat (Navarra).

Doña Clara Acosta y Romero contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio d@ Hacienda de Marzo de 1903, 
sobre derecho á pensión.

El Fiscal de S. M. contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 31 de Octubre de 1902, sobra adjudi
cación á D. Enrique Gilard de maderas existentes en los Ar
senales de la Carraca y el Ferrol.

El Ayuntamiento d@ la villa de Santa Olalla contraía Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 2 de 
Diciembre de 1902, sobre fijación de límites entre los pueblos 
El Ronquillo (Sevilla) y Santa Olalla (Huelva).

La Sociedad Menéndez y Compañía contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 12 de 
Febrero de 1903, sobre pago de conducción de corresponden
cia en la costa Sur de Cuba desde Septiembre á Diciembre 
del 98.

D. Juan Díaz Sánchez y otros contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Diciembre 
dé 1902, sobre supuesta defraudación por la mezcla del pi
miento pulverizado con otra sustancia.

Doña María Josefa Taléns de la Riva contra un acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre 
derecho á pensión.

D. Ignacio Mateo Golmayo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 30 de Diciembre de 1902, 
sobre rectificación de su antigüedad en el servicio como Ca
pitán de Infantería.

D. Máximo Francisco Baquero y otro contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 14 de Ene
ro de 1903, sobre rectificación del escalafón de Médicos de 
establecimientos penales.

Doña Cándida Neira y Jovrilanos contra la Real orden 
expedida por el Ministerio d® la Guerra en 23 de Febrero 
de 1903, sobre derecho á pensión.

D . Joaquín Argote Sagastume contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio d® Hacienda en 7 de Sep
tiembre de 1902, sobre liquidaciones practicadas de la testa? 
mentaría de D. Tomás García Torrego.

D. Francisco P. Fernández de Córdoba contra ei acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 22 de 
Enero de 1903, sobre exceso de cabida de fincas en Valencia 
del Ventoso (Badajoz).

D. Raimundo Achalandabaro contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 26 de Diciembre de 1902, que declaró fene
cido y sin curso el registro minero San Agustín (Navarra).

D. Ricardo Pavón y Rosales contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Enero 
de 1903, sobre abono de sueldo personal y excedencia como 
Secretario de Sala que fué de la Audiencia de Puerto Rico.

D. Eugenio Ros Vera contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 5 de Enero de 1903, sobre devolu
ción de 1.500 pesetas con que redimió del servicio militar á 
su hijo José Ros Martín.

Doña Espiridiona Pilar Alejaldre contra un acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en Febrero 
de 1903, sobre derecho á pensión.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 13 de Abril de 1908.=E! Secretario mayor, J. Gon
zález Tamayo.
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e s t a b l e c i m i e n t o  C e n t r a l  d e  l o s  s e r v i c i o s  
a d m i n i s t r a t i v o - m i l i t a r e s

Debiendo procederse á la adquisición, por medio de su* 
basta pública, d8 treinta y seis mil metros de lienzo da algo
dón para la construcción de sábanas del material da acuar
telamiento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 
de Marzo último (D. O., núm. 69), se convoca por el presente 
anuncio á una primera subasta, que ¡ea celebrará el día 28 de 
Mayo próximo, á laa once de su mañana, en la Dirección de 
este establecimiento, situado en el cuartel de los Docks (Fac
torías militares), con estricta sujación al pliego de condicio
nes y precio límite en él fijado, que se hallará de manifiesto 
en dicha dependencia todos los días no feriados, de ocho de 
la manana á una de la tarde; en la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten deberán serlo dentro de la 
media hora precedente á la fijada para la subasta, redactadas 
con sujeción al modelo que sa e&Umpa á continuación, ex
tendidas en papel del sello de la clase 11.a, sin raspaduras 
ni enmiendas, garantizadas con el talón que acredite el de 
pósito previo que marca la condición 5.a, en pliego cerrado, 
y formulada por sus autores, que se hallarán presentes en el 
acto de la subasta, ó legalmente representados.

Madrid 13 de Abril de 1903. =  El Subintendente militar, 
Director, Fernando Aramburu.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    habitante en la calle d e    nú

mero ..... . según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por me
dio de subasta pública de treinta y seis mil metros de lienzo 
de algodón para la construcción de sábanas del material de 
acuartelamiento, se compromete á facilitar dicho género en 
la forma que previene el indicado ph’ego de condiciones, por 
el precio d e  pesetas céntimos cada metro.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Facha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición, y la cantidad 

que se fije como precio de oferta, han de ser en letra.)
—S

Debiendo precederse á la adquisición, por medio de subas
ta pública, de veinte mil metros lineales de lienzo de algodón 
para la construcción de fundas de cabezal del material de 
acuartelamiento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 27 de Marzo último (D. 0:, núm. 69), se convoca por el 
presente anuncio á una primera subasta, que se celebrará el 
día *27 de Mayo próximo, á las once de su mañana, en la Di
rección de este establecimiento, situado en el cuartel de los 
Docks (Factorías militares), con estricta sujeción al pliego 
de condieitíhes y  precio límite en él fijado, qu8 se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados, de 
ocho de la manana á una de la tarde; en la inteligencia de 
que las proposiciones que se presenten deberán serlo dentro 
de la media hora precedente á la fijada para la subasta, re
dactadas con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción, extendidas en papal del sello da la clase 11.a, sin raspa
duras ni enmiendas, garantizadas con el talón que acredite 
el depósito previo que marca la condición 5.a, en pliego ce 
rrado, y formulada por sus autores, que deberán hallarse pre
sentes ©n el acto d8 la subasta, ó legalmente representados.

Madrid 13 de Abril de 1903.=E1 Subintendente militar, 
Director, Fernando Aramburu.

Modelo de proposición.
D. ....,, vecino d e    habitante en la calle de ...... nú-

m tro    según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por me
dio de subasta pública de veinte mil metros de lienzo de al* 
godón para la construcción de fundas de cabezal del material 
de acuartelamiento, sa compromete á facilitar dicho género, 
en la forma que previene el indicado pliego de condiciones, 
por el precio d e  pesetas ..... céntimos cada metro.

Y  para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente).
(Todos los guarismos da esta proposición, y la cantidad 

que se fije como precio de oferta, han de ser en letra). —S

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Sección 1.a—Negociado 2.°

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravío de las carpetas resguardos números 849 
y 1.115, con las que se presentaron en 2 de Julio y 28 de 
Mayo de 1870 respectivamente, por D. Manuel María de Vi
llar, como apoderado de la Junta de Beneficencia de Luque,
Í>ara su conversión, con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1867, 
a inscripción de Deuda amortizable de primera clase, núme

ro 134, y el documento interino por intereses de la Deuda co
rriente al 5 por ICO á papel, núm. 403, expedidos á favor del 
Hospital de Jssús Nazareno de la expresada villa, la primera 
por el capital da 20.946 reales y el segundo por el de 27.753*10 
céntimos, á fin de que la persona que tenga en su poder di
chos resguardos los presente en estas oficinas dentro del tér
mino de treinta días; en la inteligencia de que pasado este 
plazo sin verificarlo quedarán nulos, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación. . .

Madrid 13 dé Abril de 1903.=R1 Subdirector primero, Ra
món Goicoerrotea.=Y.° B.°~E1 Director, Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

s u b s e c r e t a r ia
Primera enseñanza y Escuelas Normales.

Visto el expediente incoado por D. Manuel Pardo Sáinz 
solicitando se apruebe la fundación ó institución de una Es
cuela de primera enseñanza m  Santiago de Incedo (Soba)

| (Santander), estatuida por escritura pública otorgada por 
D. Claudio Pardo Sáinz, D. Gaspar Sáinz de la Calleja y Don 
Santiago Sáin2 de la Calleja, en 22 de Mayo de 1901, ants el 
Notario de Madrid D. Modesto Conde Caballero; y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado en 24 da Marzo último;

S. M. el Rsy (Q. D. G ), ha tenido á bien aprobar dicha 
fundación, respetando el Gobierno todos los derechos que se 
reservan al patronato de la misma, y ejerciendo aquél la in
tervención oficial acerca de la reglamentación que á la ins
trucción primaria pueda darse, y demás atribuciones qua las 
leyes del Reino le conceden.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo 
áV . I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos ano3. Madrid 4 de Abril de 1903.=E1 Subse
cretario, Casa Luiglesia.=Sr. Rector de ^Universidad ds Va- 
lladolid.

Tribunal de oposiciones
á  la  cátedra de Aritm ética M ercantil y Teneduría de 

libros, vacante en el Instituto general y  técnico de 
Sevilla.

Los señores opositores á dicha cátedra se servirán concu
rrir el día 1.° de Mayo próximo á la Escuela de Comercio da 
esta Corta, situada en el paseo de Atocha, núm. 19, para dar 
principio á los ejercicios.

Se advierte á dichos señores, que desda el día 22 del actual 
tienen á su disposición en la Secretaría de dicha Escuela los 
cuestionarios formados por el Tribunal.

Madrid 13 de Abril de 1903.=E1 Presidente del Tribunal, 
Francisco Bergamín. 1738—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la província de L é r id a .

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en orden de 1.° del corriente mes, este Go
bierno civil ha señalado el día 18 del próximo mes de Mayo, á 
las once, para la adjudicación en subasta pública de los aco
pios de piedra para la conservación de la carretera de Basella 
í Manresa, durante el ano 1903, en esta provincia, y cuyo pre
supuesto de contrata es de nueve mil novecientos setenta y 
seis pesetas veinticinco céntimos (9.976*25).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, plaza de la Pañe
ría, núm. 13, tercero, en cuya oficina se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
facultativas, particulares y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de cien 
pesetas (100) en metálieo ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está consignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite habsr realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entr a sus auto
res, una segunda licitación abierta, fijándose la primera poja 
por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal de que no baje de 25 pesetas.

Lérida 8 de Abril de 1903.= E l Gobernador, Luis Pidal.
Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    según cédula personal, núm _
enterado del anuncio publicado con fecha de Abril últi -
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Basella á Manresa, durante 
el año 1903, provincia de Lérida, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que S8rá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ¿  la ejecución de les obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia de Málaga.
Jefatura de Obras públicas.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos toaos presentados por D. Pedro Huard 
como Director de la Sociedad anónima Tranvías de Málaga, 
en solicitud de concesión por sesenta años de un tranvía con 
motor de sangre que, partiendo de la plaza de Riego, en cuyo 
punto enlaza con la línea urbana que actualmente existe, 
pasa por las calles de la Victoria, Alfonso XII, San Patricio, 
Cristo de la Epidemia, jjaseo de Olletas, Alameda y plaza de 
Capuchinos, calle del mismo nombre, Cruz del Molinillo, Pa
sillo de la Cárcel y termina en la plaza de Puerta Nueva, en 
cuyo punto enlaza con el actual tranvía urbano;

Da conformidad con lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras pública?, y para dar cumplimiento á lo p re v e n id o  
en el art. 81 del reglamento de 24 d8 Mayo de 1878, d ic t a d o  
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y á propuesta del Sr. Ioganiero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, he dispuesto se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la indicada petición, p a ra  q u e  en el 
plazo de treinta días, á contar desde la inserción de este 
anuncio, puedan presentarse otras mejorándola, para lo que 
deben acompañarse sus correspondientes proyectes y res* 
guardo de constitución de fianza.

Málaga 6 d.e Abril de 1903.-^E! Gobernador, Narciso Ro
dríguez Lagumlla, 1733—M
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Direccion de las minias de azogue
de A lm a d e n

A óe la m añaua del día 4 del próx’mo  ̂ mes deM ajo . . T á  Pigar, auto la Jun ta  de subastas y en el despacho de esta eeeióíj la piím era licitación pública para contratarel se~v - o de extracción de escorias de los hornos de destilación, i u .ao  te T|a cam paña de beneficio ds las Minas de A lm adén, r r \  m o n d ío te  á los años de 1903 á 1904, bajo el tipo n s i j . '  j  ¿smús condiciones orne se halla rán  de manifiesto en Ir t .  * en  ̂Im inistratW a de esta dependencia.Nfi ' admi t i rá n inguna proposición que expresa la baja, 
si se h ,■* r̂e» en fraccionen ds céntimos de peseta,L - * ores a  lonas se presentarán en pliegos cerrados y en p sre i • tím cre 11.°, conformes -en un todo al modelo que al fina* - A scrX , desechándose las que no lo estén, y se acorn- paí f cr jl* una la cédula personal del postor y la carta deps .,rrCv ite haberse depositado 8H las Cajas designadasal -  ̂ c ^  cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos, enó íz a  , uu equivalente en papel admisible del Estado.S- - Dtason dos ó más ‘proposiciones iguales de las que¿.c. m a  r tm  en un solo punto, en las más ventajosas para la f -  ~  ̂ ^  abfirá acto continuo licitación á viva voz porr  cuí rto de hora entre los firmantes de ellas, y . _  ̂ que ninguno hiciere mejora, se declarará el re-d?l que hubiere entregado su pliego con priori- ' Helo de la aprobación superior.. '  rancia de este contrato se calcula en 8.030 pe-

Luneía al público pa ^  j 'b lc jr .o  ds las perso- 
_  interesarse en la rub'':í:._  ̂  ̂i6n S de Abril de 1903.=Euscb-c . c ^ p s iz '  oal.

Modelo de proposición.
Z„ que suscribe del pliego ae c   . 'V ia:olv-; r si servicio de extracción do es cor hornos:A - :,.l dación, durante la cam paña de benPific ce - lamas¿ , ^ / .a  -.¿¿n. correspondiente á los años ds 1903 a ib’G ?. oom-_ . - ;: um plirlas y á realizar el mismo por el de lo- hor- ic ¿  ira  ominados (los qus s*an) á los precios que determ ina la o-a  Ación 5.a (y e n ‘caso da que se haga baja sa agregará) 

con d osó a d e  (expresado por letra) por ciento.
•'Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por letra,} —-S

Q u i n t o  t e r c i o  d e  l a  g u a r d i a  c i v i l
/  día 15 de Junio próximo venidero, á las once da su ma • se cslebrará subasta pública en la casa cuartel ds la D r '- i i a  civil ds esta capital para contratar si servicio de mxmsióii de tablados de madera con banquillos de hierro m r el tiempo ds cuatro años puedan necesitar las Co- irn d a n e ia s  da Valencia y Castellón, que componen el quinto 

tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
q u e  han ds servir para la contratación de dicho servicio, ss Sallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas de las Subinspacciones de todos los tercios y prim eros Jefes de Baleares y Canarias._  Valencia 7 ds Abril d i 1903. =  El Coronel Subinspector, 
Francisco Oliveros. —S

j u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e  A r s e n a l  
d e l  f e r r o l

En v i r t u d  de  acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
l i c i t a c i ó n  ante la de subastas, que se constituirá en la Com andancia general de este Arsenal, y sim ultáneam ente en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que opor
t u n a m e n t e  se designará en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Corma, la subasta de las obras de levantar y hacer 500 metros cuadrados de tejado macizo y les vantar y hacer nuevo 160 metros cuadrados de tablazón de pino tea, reponiendo les cabios que se hallan en mal sstado, en la casa-cuartal del Montón, bajo el tipo de 3.930 pesetas, y  con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto, que se

encontrará de manifiesto en la Secretaría de dicha Comandancia general y en la citada Comandancia de Marina de la Coruña, hasta la referida hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la licitación ss necesita que cada postor presente un documento que acredíte haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital ds este Departamento, la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882, en el concepto de que sólo se admitirán por su valor nominal los títulos de la Deuda amortis&bia al 5 por 100 y el del precio medio de cotización del mas anterior para las damas clases de valores, según lo dispuesto por Real orden da 10 ds Enero de 1901Igualmente se consigna que el lícitador á quien definitivamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 390 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hallarán redactadas en los términos siguientes:
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado en ......   con cédulapersonal núm   por propia y exclusiva representación (óá nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e    núm   de tal fecha), yde los pliegos de condiciones para subastar las obras de re- p&r&ción de los tejados de la casa-cuartel del Montón, se come promete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Arsenal del Ferrol 7 de Abril de 1903. =  El Secretario,Dimas Regalado. —S

A dm inistracion  de C ontrivuciones  
de la  provincia de Lugo.

No Rabiando Ud. prestado su conformidad al expedienta de ocultación que le fué incoado con fecha 2 del actual por la Investigación de Hacienda de esta provincia, por el concepto de especulador ó tratante en ganado mular, industria comprendida en el epígrafe núm. 21, clase 3 *, de la tarifa 5.a, ni tampoco presentado la declaración de alta qu§ determina el artículo 47 del reglamento de la Investigación de Hacienda d@ 30 de Enero de 1900, por hallarse comprendido en los casos 2.° y 3 /  del art. 50 del propio reglamento; esta Administración, a propuesta dsi N sgcciaio correspondiente, acordó en 14 del actual convertir dicho expediente en defraudación y condenarle á Ud. por tal concepto al pago de la cantidades que dejó de satisfacer durante el actual ejercicio, y además un recargo equivalente á la cuota de tarifa que por un año corresponde á la mencionada industria, conforme á lo qus disponen los artículos 172 y 18L del reglamento de/la contribución industrial de 21 de Septiembre de 1901, y según la siguiente liquidación;
Pesetas.

Por el ganado m u la r. ----------- -
Cuota anual para el Tesoro.................................................. 16210 por 100 para el Tesoro................................................... 25l926 por 100 de premio de cobranza.....................................  11‘28Recargo de dos décimas................     3240

Total..................................................   231‘80

Pesetas.P or el ganado caballar .----------------------------- -
Cuota anual para el Tesoro 16216 por 100 para el Tesoro. .....................................................25‘926 por 100 de premio de cobranza   VI ‘28Recargo de dos décimas .......... ... s . . . . . .  a. . . ,  32‘40

Total. . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .  23P60
Importe de la multa de un año por la industria detratante en ganado m ular ...............o     162Idem id. id . correspondiente á 3a de ganado ca ballar...........................................................................   162

S u m a  la pena lidad . 324

Cuyas cantidades deberá Ud. hacer efectiva-s en la Caja del Tesoro de esta provincia, dentro del plszo de di¿z días, pasado el cual se procederá á su cobro por la vía de apremio; advirtíéndole que contra este asuerdo de la Administración puede Ud. redamar ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia dentro del plazo de diez días, á cuyo fin, y conforme á lo preceptuado en el art. 65 del reglamento ds procedimiento de 3 de Septiembre último, se pone á Ud. dg manifiesto en esta oficina el expediente de que ss trata, p?.ra que durante igual plazo alegue y presente la justificación que crea oportuna.Dios guarde á Ud. muchos años. Lugo 28 de Enero de 1903. Juan Montero y Daza.=Sr. D. Guillermo Ferrer y Fsrrer, vecino de Zalle, P¿üm& de Mallorca.
Y como se ignora el paradero del interesado, se hace la notificación por medio de la Gaceta de Madrid á los fines reglam entarios.Lugo 4 da Abril da 1903.=E1 Administrador da Contribuciones, Juan Montero y D&z&.=V.° B.° =  Ei Delegado de Hacienda, Juan Cabello. 1730—M

R ecaud ación  d e  Contribuciones d e  Z arag o za.
D. Fernando Gau García, Recaudador de la Hacienda en el pueblo de Zaragoza.Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución de utilidades, perteneciente al año 1901, de esta población, he dictado la siguiente:Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto en el artículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1800, declaro in- cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, áfin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles qu8 de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo da todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»Y hallándose comprendidos entre les deudores á quienes se refiere la anterior providencia los que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remita á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta d e  Madrid , según dispone el art. 142 de la instrucción da 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITONOMBRE —
Peseta?.

Agustín Gallego Esteban. ........................     5‘40

En Zaragoza á 19 de Enero de 1903.=E I Recaudador, Fernando Gau. 507—M
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V. H. V. H. V. H. V. H. V. ; H.

Latoneras, 2, ta re e ro ..o ........................ | Cent ro, . . . . . . . . C o n stitu ción .. . 1 Onl^ri^n & > j> % II £ r 1 & > I > i t  j! ^
Concepción Jerónima,, 27 , tienda . .  ............ i i . . . . . . . . Correos. . . . . . . . . . 1 Lesión c a r d í a c a .......................... .. > > &

a
1 í »  1 > i .» i ! i

Bolsa, 16, te rc e ro . . , .  .............. .. Idem ........................... 1 P arálisis ................................. . . . » .................. > » ¿> I* » > ^ 1 > 1 i v/ * \| i
Tudescos, i 4, segundo., I d e m ... ................. T u d esco s................. 1 Hp.fidac -nnr suicidio > ) & P > p 1 -X, * > í> ]  1 *
Id em .................* .... ............. .. ...... ................ ......  c 6 . .  1 íd em ............. Idem......................... 1 Idem • > & p í  i » ¿y > p 3 i |
/  uencarral, 2 2 ,  tercero * - x . . . . . . . . . . . . . . H ospicio.............. Apcd&ca . . 1 Tírt T*d 1 tí cj f»Q7i C!®«7i fivfi. R flY  J» TYÍ101011 >
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£ 1 ! , p 1

E sp irito  Santo, 38, tercero Idaia. San Pa bl o . . . . . . . . i
liUUUCCtl ullylo oyJU&üi* tt líi Y í* oCIÍ aui|;iv/JLL«
Catarro bronquial crónico....................... p » % !

f,
1  ̂ í > > 1 * » 1

Peíayo, 3, segundo................ .................... Idem. . . . . . . . . . Bi l ba o . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis p u lm on ar............................ > & s- > » 1 -  Ü V, i p > s> i| 1
L ícriaieza , 64, Han da Ickm íd em ... 1 Insuficiencia m itr&l.................................... > & > ií i P» \ 1 » t > * I i
Don Felipe, 6 duplicado, b a jo ., ............ ... Id e m . ................... San Pablo............... i Grinr'? form a cerebral % % 7S> 1 3> 8

i
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i >.
 ̂ i ’■? > &* 1

P o n ^ n o , 8, segundo» Cham berí. Hipódromo ............ 1 Disentería ........................................................ *
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S anta E n g racia , 43, b a j o . , . . . .  s » 
P a ir e a  18, bai o. . .

Idem........ ..
. . . . . . . . . .
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1
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Avr / a ,  19 duplicado, buhardilla. Buen&visía......... M. de Salam anca, 1 Meningit is. . . . . . . . .  . . .  . . . 2>
&

£ I p » 5- $■ > 1
'Jo-ríjo- - 10, p rin cip al,. . r. t . . . . Ide¿n... o * . L as Mercedes . . . 1 Tabes m esenferica p fe 1 ; n. > % % 1
C P  u L o  (Podio, .20, tercero ... * ......... .... c t , . Idszn Conde de A rau d a. 1 N efritis...............................

9 > S?’ % i P %' % I
Mgu'.ué-j de la Ensenada, 1, poiferia. .». . . . I d m z i . Fernando el 8 m t o 1 Tuberculosis. ............................................. > » * » P * 1 »
Z o V ’js,  23,  segu nd o,- . . . . . . . . . . , . . . .  s *, C o n g reso .,., ,  ; Fioríd&hl&nesp. . . i B ron^opneumonía ........................................ 1 f 2 ,  1 > > > ü » 1
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CALLE, NÚMERO Y CUARTO : rnTr™ ; M-O C!® o es40 OI•w cua **¿7i
Hornsnclatnra internacional abraviada. * ” ’r ™ ÜSHĴEKEaasasr

; V. H. V, H. V. H. V. ¡ M. v. H. V. H. V. EL V. H.

Buenavista, 44, patio.........................
Oliv&v Iñ fvn&Tto . * ....... .

Hospital........... Primavera........... 1 Escrof ulismo............ .......... i > » >̂ » 1 1 y > ",> 1 “> > » ; t ¿ * 1
Xd@xn...»«... . . . Ministriles........... 1 Pneumonía sarampiones©.................. !

Atrofia muscular progresiva............. s
Esteorazeoma del muslo izquierdo,. 4

?
i > > ¡1 1 y I y y » ■ > 1 > y í¡ l > i } »

Hospital Provincial (Ronda de Valencia,
I Doctor Fourquet. 

Idem...............
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y 1 \ y i 3 1
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i I

Idem (Colegiata, 13, principal)................. I d e m ... . . . . . . . . 1 i s> y 1¡ » í I y y I y y 1 i y í| y i 1
¡ l i y

Idem (Huerta del Bayo, 14. tercero)....... .
Idem (Almendro, 23, bajo).............. .
Idem (Ave María, 30, tercero)..................

Idem
Idem •••••••• »

Idem.............
Idem... . . . .  •.
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Idem . . . . . . . . . . Idem.......... . .. 1 Daiirio maníaco................................. ] i » » |1 * *  1 y » | » » i i ?: y
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i 1

Idem (Amo? da Dios, 11, principal)— . . .  
Paseo de las Acacias, 7, principal.. ....... ,
Vtmlís 13 ífifííSTO.. ........ .

Idem. . . . . . . . . .
Inclusa.. . . . . . .

Idem.............
Gasómetro.. •••••*

1
1 Idem . . . . . .  ..........................................
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Idem................. Rastro. .................; 1 Pneumonía grippal........ ............... » » y • 6v 9 *- ¡V’ ií fj
; y í y i  i > y p y | 1

TuiíIticíí ... _ _ ................... Idem................. Cabestreros......... j i 1 Sífilis infantil...................................... 1 *  ̂ 1i » y ¡ .  i! » 1 -» y > > 1 1 »
Csoíníi 4. hsif) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...... . 9 Huerta del Bayo.. ¡ 

Cabestreros . . . . . . ;
! 1 Sarampión......... ................... .......... » í » > 1; » y 11 > > > ■) ' i y > > • 1 i

"Riftf?atiHUI a 7. secundo............... « . .......... Idem. . . . . . . . . ¡ 1 Escasez en el desarrollo.....................A í 1 » ■6 \í y ; > i¡ ^ y li ;
* !
U

y  ̂ ¡qí * V ;;
Plaza de San Miguel, 7, tercero , .............
Camino bajo de San Isidro, 1, principal.. 

Tí atd ahp 4 haio.. . . . . . . . . . . . . . . .

Latina.... . . . . . .
Idem............... .

Ayuntamiento , , .  j 
San Isidro........... *! } i Catarro pulmonar crónico...............

Endocarditis....................................
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Idem................. San Francisco.. . .  *i i Nefritis parenquimatcsa............. . » » íI -4" y ¡ > y 9 ii y 1 1 p , £ -• a; y ! * I

Ronda, da Segovia, 22, segundo . . . . . . . . .
Carretera de Extremadura, 9, principal.. 
Plaza de San Marcial, 9, principal. . . . . . .
Carretera d© Extremadura, 18, seguido..

T.Tí 4 TíTÍTl . . . . . .

Idem....... . Imperial............. *
San Isidro . . . . . . .

! 1 Bronquitis...................... .................... 1 » 1! » - f ¿V 1 6> > y » \; y : 1 p
Xd®m.. ».••••.«> 1 Idem.................................................... a* - |i ■ 1 | ■p, ! >• í t, | » i * í ’l  j > 7. » '■ 1
Palacio........... . Senado ................ i Idem...... ................ o. . . . . . .  ............. » 1 ! > > I% y » i > y f |* 1> » i y 1
Idam.............
Universidad...»
Idem.

San Isidro. . .  . . . 1 Broncop neumonía............................ . p » l O 1, > I 1 ; > > j t * 1 i
> í * f » i y ^ 2

Santa Lucía........i 1 Bronquitis capilar............................... > 1 y y y | P
3? | u 1 s » I

Oor> Vi ft&Yi f ñ íiñ hílA . . . Amaniel...............] 1 Idem...................................................... » p 1 p t y y » 1 y » f y y 1 y
íTí» Sítífa Anfi. 37 Kfifrnndo Idem.......... *. *. Minas.................. 1 1 Insuficiencia aórtica.............. ............ y y > i y » i y i y 1 y y p V, > I

T7*t*T t Ha ]fíc Rírto / A c¡i] Idem .•••••«••« Vallehermoso 1 Atrepsia.................................. » B 1  I > s> ¡ * > l ir | y y > !
Tacnín 9*7 _ Idem «.•••••••• Santa Lucía.. . . .« { 1 Aplopejía cerebral............................... » 1 y > a y > ¡ y p > 1
R.lnf Q c¡30!nrif1í) . - Idem... ............ Vallehermoso.. . . 1 Idem.................................................... » y y  ̂ 1

i
y » > ii i > i y y p 1 »

Idem e. . 0* . .9 . 0 IMmas... . » ^ . .̂ . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... y » 5 y > 1 * i > i » y y y » 1 l
Total por" wieses........... . 4 4 T i ;T 3 \ 2 4

i
3 •■Ti y 7 _

“
19 26

TotalpoT edades. . o ................. \3 9 5 6 1 0 i7 y 45
TVif./íl rt.fi. ñjrf4/M.f*inw.t>2.................. . . . 45

__ ....¡¡ ...
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N A C I D O S  M U E R T O S
D E J U S C I O N E 8

LEGÍTIMOS |i ILEGÍTIMOS j TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS 3 TOTAL ■ TOTAL
¡ de | da

Varones.
i

Hembras. íj Varones, j Hembras. | Varones.r
Hembras» |j ambes sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras, f Varones. Hembras» ¡ ambos sexos. Varones. Hembras. , TOTAL

-  t - £
% 5 ■ i

\
* 1 1 > y » i  !¡ 1 » y y y [ y y » 1 4 5
2 1 y 2 1 i 3 y » y » 1 » y i 2 3 5
1 1 1 y 2 i 3 1 y > » 1 1 » 1 2 1 3

■ » 5 1 » 6 6 » y i * y y y y 2 2 4
1 4 % y 1 4 5 y y [1 > y y y y 1 > 1
1 y 1 y 2 y 2 y * ;i 5 y y y y 3 5 8
1 3 1 y 2 3 5 y y ;? » y y y >. 3 5 8
3 2 1 y 4 2 6 y y I y y y y y I 4 5
1 1 1 y 2 1 3 y y l ' y » » y y 1 1 2
2 2 » y 2 2 4 1 i *

y 1 1 2 3 4 7
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A yuntamiento constitucional de San Carlos 
tle la  Rápita.

Recaudación ejecutiva.
D. Francisco Cuballs y Vallés, Recaudador ejecutivo del

Ayuntamiento de San Carlos de la Repita.
Hago saber que en el expediente de apremio que me hallo 

instruyendo en esta ciudad contra el deudor á fondos muni
cipales D, Tomás Reverte y Ferré? hay dos providencias, de 
fecha 24 da Marzo próximo pasado y 5 dd que cursa, respec
tivamente, que, copiadas literalmente, dicen lo que sigue: f

*No habiendo satisfecho D. Tomás Reverte y Ferre sus * 
descubiertos, que se le tienen reclamados en este expediente, ¿ 
ni podido realizarse los mismos por d  embargo y venta de j 
bienes muobles y semovientes, se acuerda la enajenación en j 
pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes a \ 
dicho deudor, cuyo acto sa verificará, bajo mi presidencia, el , 
día 16 de Abril próximo, y hora de las tras de la tarde, en las j 
Casss Consistoriales, siando posturas admisibles en las su- j 
bastas las que cubran las dos terceras partes del importe de ; 
la capitalización. !

Notifiquese esta providencia al referido deudor, y al aeree- ¡ 
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales establecidos an esta localidad.»

«Resultando ser de paradero desconocido el acreedor hi
potecario D. Joaquín Rosquín Navarro, notifíquesele, por me* 
dio ds edictos en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, la providencia acordando la subasta de fin- 
c&s correspondientes al deudor á, fondos mumoipslos D. Io- 
más Reverta Forré; empiécesele para que pueda acogerse el 
día da ia subasta al ban-íicio que le concede el art_ 9b de la 
instrucción de 26 de kbríl de 1900, y entogúese al Sr. Alcal
de la notificación á él dirigida, firmada por dos testigos, para 
que la suscriba, j  ordene su colocacióa_en la tab:a de edictos 
de la Casa Ooasistorial, coa arreglo todo a lo dispuesto por 
el párrafo cuarto del ait. 142 de la eitaaa instruecioa.»_

Y en cumplimiento de lo prevenido en el citado parraio 
cuarto del art. 142 d?. la instrucción de Procedimientos vi- 
gente, eq extiende por duplicad© el presente edicto, a nn^ae 
que llegue & conocimiento del acreedor hipotecario; en la i n 
teligencia que da no comparecer en el acto de subasta a 
ejercer su cu-.tacho, le parará $1 perjuicio legal correspondien
te y se le dará por notificado en todas bus par «es, acusándole

la rebeldía y sin derecho á reclamar por ningún concepto 
contra el procedimiento de apremio.

Dado en San Garlos da la Rápita á 6 de Abril de 1903.=£1 
Ejecutor, Francisco Cubelis. 1741—M

D. Francisco Cubelis y Vallés, Recaudador ejecutivo del 
Ayuntamiento de San Garlos de la Rápita-

Hago s&bsr que en el expediente de apremio qfu© me hallo 
instruyendo contra el deudor á fondos municipales D. Agus
tín Reverte Sancho, hay dos providencias de fecha 24 de Mar
zo próximo pasado y 5 del que cursa, respectivamente, que* 
copiadas literalmente, dicen lo que sigue»

«No habiendo satisfecho D. Agustín Reverte Sancho sus 
descubiertos, que se le tienen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes. S8 acuerda la enajenación en 
pública subasta dei inmueble ó inmuebles pertenecientes-á 
dicho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el 
día 16 de Abril próximo, y hora de las nueva de la mañana, 
en las Casas Consistoriales, siendo posturas admisibles en la. 
subasta las que cubran las dos tsrcaras.partes áel importe d® 
la capitalización. ,

Notifiquese esta providencia al referido deudor y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Gasas Consistoriales y por 
los demás medios usuales establecidos en esta, ciudad*

«Resultando sar de paradero desconocido la acreedora hipo
tecaria Doña Manuela Castellá y Galderó, notifiquéis  por 
medio de edictos en el Boletín oficia l de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid la providencia acordando la subasta de 
fincas correspondientes al deudor á fondos municipales Don 
Agustín Reverte Sancho; emplácesele para que pueda acoger 
se el día && la subasta al boneficia que le. concede el art. 96 &« 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, y entregues© al señoi 

{ Alcalde la notificación á ©Ha dirigida,, firmada por des tasti 
1 gos, para que la suscriba y ordene su eolocaeión an la tabb 
1 de edictos de la Casa Consistorial, can arreglo á la dispuest 
| por el párrafo cuarto del art. 142 de la citada instrucción.»
1 Y en cumplimiento de lo prevenida ©a ©1 citado pirraf 
{ cuarto del art. 142 de la instrucción de procedimientos v: 
! y tiende, nar duolicado el nresente edicto á fin d

á ejercer su derecho, la parará al perjuicio legal correspon
diente y se la dará por notificada en todas sus partas, acu
sándola la rebeldía y sin derecho á reclamar por ningún con
cepto contra el procedimiento de apremio

Dado en San Carlos de la Rápita á 6 de Abril de 1903. =KI 
Ejecutor, Francisco Cubelis. 1742—M

D. Francisco Cubelis y Vallés, Recaudador ejecutivo del 
Ayuntamiento de San Carlos de la Rápita.

Hago saber que en el expediente de apremio que me hallo 
instruyendo en esta ciudad contra el deudor á fondos muni
cipales D. Buenaventura Ferré Sancho, hay dos providencias 
de fecha 24 de Marzo próximo pasado y 5 del que cursa, res
pectivamente, qu-, copiadas literalmente, diesn lo que sigue:

«No habiendo satisfecho D. Buenaventura Fierre Sancho 
sus descubiertos, que se le tienen reclamados en esta expe
diente, ni podido realizarse los mismos por embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación, 
en pública subasta del inmueble ó i-amuebla»pertenecientes á 
dicho deudor, cuyo acto se verificará baja mi presidencia eh 
día 16 de Abril próximo, y hora da las tros de la tarde, en las* 
Casas Consistoriales, siendo postoras admisibles c¡n la subas,** 
ta las que cubran las dos terceras partes del imperte de 1&. 
capitalización. Notifiquese esta providencia al referido deu
dor y al acreedor hipotecario, en su caso, y anúnci«B8 al pú- 
Mico por medio de edictos en las. Gasas Consistoriales, y por 
los demás, medios usuales €&tabl ecidos en esta localidad.»

«Resultando ser de paradero desconocido los acres-dores 
hipotecarios D. Vicente Cerero s Cerda, D. Francisco S&torres 
Camines, D. Lorenxo Torta Subirats y D. Antonio Pelleja 
Vila, notifique seles por medio de edictos en el Boletín QficfJktL 
de la provincia y en la G aceta de Madrid la provideTj^i*. 
acordando la subasta de fi'ncas correspondientes al deudor á 
fondos municipales D. Buenaventura Ferré y Sancho, emplá
ceseles' para que puedan acogerse el día de la subasta rÁ\ bene
ficio que les conce.de el art. 96 de la instrucción de 26 fio Abril 
de 1900, y entregúense al Sr. Alcalde las notificaciones A 
ellos dirigidas, firmadas por dos testigos, p&ra que las suscri
ba y ordene su colocación en \% tabla da edictos da la Casa 
Consistorial, con arreglo todo á lo dispuesto por el járralo 
cunrto del art. 142 da la citada instrucción.»

S Y en cumplimiento de lo prevenido en el citado párrafo 
i cuarto del art. 142. ¿e la instrucción d§ procedimiento vigem**
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te , se extiende por duplicado el presente edicto, á ñu  de que llegue á conocimiento de los acreedores hipotecarios; en la inteligencia qus de no comparecer en el acto de la subasta á ejercer su derecho les parará el perluieio legal correspondiente, y se las dará por notificados m  todas sus partes, acusándoles la rebeldía, y sin derecho á reclam ar por n ingún  concepto contra el procedimiento de apremio.Dado m  San Garlos de la R ápita á 6 de Abril de 1903.=  El Ejecutor, Francisco Caballa. 1743—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  L o r e n z o
La Corporación m unicipal que tengo el honor de presidir, en vista de los -expedientes instruidos con sujeción á la v igente ley de Reemplazo, ha acordado declarar prófagos á los m tzos que á continuación se expresan, cóndenándoles á las responsabilidades consiguientes.Ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes procuren  la busca y captura de los expresados mozos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de esta Alcaldía, á los efec

tos oportunos.S&n Lorenzo 8 de Abril de 1903„=11 Alcalde, Gregorio de 
la Hoya.

Mozos
Florentino Díaz García.José Sotare Menéndez Suárez.Alfonso Arc&l y Fernández.Natalio Martínez Ontiveros, 1744—-M

A lc a l d ia   co n stitu c io n a l d e  V a le n c ia .

Acordado por el Exorno. A yuntam iento de esta ciudad proveer, por oposición, la plaza de Director de la B m da de música municipal, se hace saber por medio de este anuncio que las oposiciones comenzarán el día 4 del próximo mes de Mayo, con sujeción al programa, condiciones y requisitos que se insertan á continuación:
P R O G R A M A

1.°
EJERCICIOS PRÁCTICOS

A. Hacer una composición, que deberé tener de 80 é 100 compases como m ínim um . Podrá ser escrita en tres pentagram as.Ei Tribunal propondrá á últim a hora el carácter que de- berá tener la obra, para la cual se dará un  tema ó fragmento 
de frase.B.  Numerar y realizar á cuatro voces un bajo dado.C. Transcribir para g ran  banda un fragm ento de una obra moderna de partitu ra  de orquesta.D. Transcribir para gran  banda un  fragm ento escrito para piano de 25 á 30 compases.

2 .°
B . Colocar la articulación é imponer el colorido á una pieza inédita de im portancia escrita 'pa ra  banda, pudiendo emplearse el tiempo que el Tribunal señale como suficiente en esta operación, que se verificará en clausura.Esta pieza será la misma que dirigirá el opositor, haciendo observar á sus subordinados la misma articulación y colorido impuestos por él.

3.°
ORAL «

F. Explicación del mecanismo de cada instrum ento, y sus funciones peculiares dentro de cada cuerda.
ór. Conocimientos generales de las historia de la Música; de los grandes compositores.R . De&rrollo del arte; apreciación de las escuelas alem ana, ita liana y francesa, y diferencia que existe entre las naciones anteriormente dichas y la española; criterio peculiar del opositor acerca de estas m aterias.
A. Juicio crítico,acerca de las com ien tes modernas £obre el gusto artístico m usicial.

Condiciones.
1.° La plaza, motivo de la oposición, estará dotada con el haber anual de 3.500 pesetas, más el 5 por 100 de la m itad de las utilidades que se obtengan.
2.° No podrá ser separado de su cargo sin  que exista causa justificada, previa formación de expediente.
3.° Quedará sujeto al cumplimiento de cuantas obligaciones le impone el reglamento. *
4.° No podrá desempeñar el mismo cargo ni otro análogo en otra banda de m úsica.

R e q u is i t o s .
Los que dassen tom ar parte deberán presentar sus solicitudes hasta el día 30 del actual, en la Secretaría del A yuntamiento, dirigidas al Sr. Alcalde, ó rem itirlas en plicas cerradas, á las que acom pañarán la cédula de vecindad, certificación de buena conducta, otra de no padecer enfermedad a lguna que le impida el desempeño del cargo á que opta, y les documentos que estima oportunos y que acrediten sus conocimientos técnicos.
Valencia 8 de Abril de 1903. =  El Alcalde, J. Montesinos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r ito r ia le s .

BARCELONA
Audiencia territo rial de Barcelona.
Por renuncia del'que la desempeñaba ha de proveerse, en el Juzgado de prim era instancia de Tarragona, la plaza de Médico auxiliar de la adm inistración de justic ia  y de la penitenciaría, con arreglo al Real decreto dé 26 d© Diciembre de 1889.

 ̂ Lo que por disposición del Excmo. Sr. Presidente se hace público, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en el a r t. 8.° del propio Real decreto, presenten en 
ei Juzgado, dentro del término de veinte días* contados desde

el siguiente al de la publicación de la convocatoria en @1 Bo- letin oficial de la provincia, sus solicitudes con los documentos legalizados m  debida forma.Barcelona 8 de Abril de 1903. =E1 Secretario do gobierno, Luis Víscasillas. J —2262
Juzgados de primera instancia

ALCALÁ LA REAL
D. Juan Bolívar Torres, Juez interino de instrucción de 

este partido.En virtud  de providencia dictada en este día en el sum ario instruido en este Jnzg&do por robo de dos jamones y  una espardilla á Antonio Rodríguez Villalba, vecino de Aleándote, cuyo hecho tuvo lugar m  la m adrugada del 31 de Marzo últim o en la caseta que h ab ita  de la vía férrea de la Compañ ía de Andalucía, sita en Esponda, de aquel térm ino, jse llam a por medio del presente á los autores del expresado hecho, así como á las personas que de los mismos tengan conocimiento, para que en  el término de cinco días, contados desde que el presente aparezca  inserto ©n la Ga c et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan en los estrados de este Juzgado á p restar declaración en el mismo; apercibiéndolas que de n o  verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Alcalá Ja Real á 6 de Abril d® 1903.—Ju an  Bolívar. = P o r mandado de S. S.» Dionisio Contreras. J —2263
ALCAÑICES

D. Dionisio Fernández d® Batana, Juaz de instrucción de la villa y  partido de Alcañiees.Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ensebio Rivas Lozano, vecino de Nuez, cuyas circunstancias personales se expras&n á continuación, para.que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Santander, comparezca ante esta Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria en la causa crim inal de oficio seguida contra el mismo y otro por el delito de h u rto de gallinas; pues en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Asimismo se rusga y  encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y policía judicial, para que procedan á la busca y  captura de dicho Ensebio Rivas, poniéndolo á disposición de esf8 Jazgado, con las seguridades debidas, en el caso de ser habido.

A lu n ic e s  4 de A b ril de 1903.=Dionisio Fernández de Retan a . =Fed€ricoM . Manzano.
Señas del E im b io  R ivas.

N atural y  vecino de Nuez, soltero, de veintiocho años de edad, dedicado al trabajo de las m inas en la provincia de Santander, ignorándose las demás señas. J —2264
ALCARAZ

D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de este partido .Por el presente ed icto , que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  bk  Ma d r id , se hace saber al procesado Feliciano García Pérez, da veinticuatro años de edad, soltero, molinero, natura l de Borcillo, de este partido, y vecino de San Pedro, partido de Chinchilla, y cuyo actual paradero se ignora, que por auto de 20 de Marzo últim o se declaró 
term in a d a  e l su m a rio  q u e se  le sigue por sustracción de un 
m a ch o  m ular, c itá n d o le  y emplazándole para que dentro del término de diez d ía s com p arezca  ante la Audiencia de Albacete á h acer  uso da su  d erecho; previniéndole que de no verificarlo lo parará el p er ju ic io  consiguiente.Dado en Alearas a 6 da Abril de 1903.=Gerardo Olivares. =  El actuario , Antonio Evisa. J—2265

ALMERIA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Francisca Muñoz C&latrava, natural de Níjar, de esta vecindad, habitante en la calle de San Cristóbal, viuda, de tre in ta  y  ocho años, vendedora, hija de Manuel y Josefa, así como tam bién m  llam a y  emplaza al hijo de Antonio Fi- gu8rola, que también h^ residido en esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero de ambos se ignora, para que dentro dsi término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  de  Ma d r id ,, comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en canea criminal de oficio que se le sigue á la prim era por estafa; apercibiéndoles que de no comparece? serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al p ropio  tiem p o  ru ego  y encargo á todas las Autoridades 

y  a g e n tes  de \% p o lic ía  judicial de la Nación procedan á la busca, ca p tu ra  y  c o n d u c c ió n , á disposición de este Juzgado, de dicha,procesada.Dada en Almería á 4 da Abril áñ 1903.=Nicolás Company. =  E l actuario, Licenciado José Roda Rodrigo. J—2266
ÁRCHIDONA

D. Federico F r«ü :ler y Sánchez deQuirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del té rmí no de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d r id  y  Boletín oficiil de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito da violación Juan Montenegro Mar- tos”, de veintiocho años, hijo de Juan y Antonia, viudo, natu ra l y vecino de V illanueía de Algaidas, jornalero, con instrucción, cuyo paradero m  ignora, á responder de los cargos que le resultan  en sumario que instruye; apercibiéndole que de no verificarlo ¿eró. declarado rebalde, parándole los demás perjuicios que h a y a  lugar con arreglo á la ley .
/¿ la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en ArehM:ir>. á 3 de Abril.de 1903.=Federico F reii- ller.=L ícenciado José Peña. J —2267

B ARCELONA—ATARAZANAS
D. Federico Ssxant*s Ií:mo, Juez municipal de la Lonja, 

encargado accidentalrnci-to del Juzgado de instrucción de A tarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a ai procesado Julio Marse- llés, de treinta á tre in ta  y dos años de edad, que ha residido últim am ente en esta ciudad, calle de San Ramón, núm . 5 , piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín o fida i de la provincia, comparezca ante este  Juzgado, s ito  en el Salón de San Juan  (Palacio de Justicia), al objeto de prestar declaración en el sum ario que contra el mismo se sigue por hurto  á Juan  Gómez; apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarado re 
belde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes que componen da policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura regular, delgado, moreno, color pálido, pelo castaño oscuro algo gris, ojos pardos, usa bigofc® grueso algo caído, y viste am ericana y pantalón de pana, con gorra negra de visera y alpargatas, y tiene m arcada un ancla en una de k s  manos, conduciéndole á la cárcel de asta ciudad á disposición ú% este 
Juzgado.Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1903.»Federieo Serán- tes .= A n te  mí, por D.. Federico R. C ortina, Joaquín Vila* iionga. J —2268

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la causa crim inal sobre hurto , núm . 407 del 96, contra Teresa Tres Boltá, hija de José y  Antonia, de unos cincuenta y tres añob de edad, natura l de V ailirana, vecina que fué de Gracia, soltera, dedicada á quehaceres domésticos, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será 

declarada rebtlde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1903.=Pedro Zamora. El Escribano, Antonio Godorníu. J—2269
BARCO DE AVILA

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de esta villa del Barco de Avila y su partido.Hago saber que en la noche del 13 al 14 de Marzo último han sido robadas de los portales de ganado de la propiedad de Juan del Río Plazas y Carlos Suárez Sánchez, vecinos del pueblo de Palacios, anejo deBeceda, dos caballerías mayores de las señas que se expresarán á continuación y de la pertenencia de indicadas personas.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de las mismas con sus aparejos, y  caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su  legítima adquisición.Dado en Barco de Avila á 2 de Abril de 1903.=Teófilo de la Cuesta.=Por su mandado, Benito de Solís.
Señas de las caballerías y  aparejos.

Un caballo de cinco años de edad, pelo castaño claro, capón, de siete cuartas de alzada, sin hierro, calzado de las dos extremidades, troncoxos en la mano derecha, palmillano, con una abertura en el casco por la parte de dentro de la mano izquierda, un poco zombo, pisando para dentro, frontino, tiene hecha la corona como de hace tres semanas,-cortada la crin en la parte posterior del espinazo, á la conclusión del aparejo tiene un bulto pequeño señal de haber estado herido, rabicort&do.Un aparejo, de albarda bastante usada, de becerro alábete, y á los remates tiras de becerro y con estribos dé hierro.Un caballo de pelo rojo, entero, de edad cerrada, seis cuartas y media de alzada, crin y cola larga, herrado de las cuatro extremidades, un alifar en la pata derecha y un sobrehueso en la mano izquierda próxima al casco.Un aparejo de los llamados albardillas, en mediano uso, con estribos de hierro. J—2270
BECERREA

D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado de primera instancia de Becerreé.Por la presente cédula se emplaza á Manuel, Ramón, Gonzalo y Manuela López Sa&vedra y ¿ Josefa Gómez Calderón, vecinos que fueron de la parroquia de Santa María de Peña, rrubia, del Ayuntamiento de Neira de Jusá, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve diasque empezarán á correr desde que esta cédula se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en dicho Juzgado, personándose en forma al juicio declarativo de mayor cuantía que contra ellos y otros propuso el Procurador D. Miguel Corral, en nombre de Manuel Osorio Núñez, vecino de Castrolauzán, que está declarado pobre, sobre que se les condene á elevar á documento público el privado que han otorgado los demandados con el Manuel Osorio el día 12 de Agosto de 1895, con referencia á la demarcación y límites de los montes de la Pena y Castrolauzán; y se les apercibe que de no comparecer serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues así lo acordó en providencia del día de ayer el Sr. D. Agustín Vida y García, Juez de primera instancia de este partido.Becerrea 2 de Abril d@ 1903.=Celestino López. 144—P
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del partido de Cambados.Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel García Gástelo, alias Chumbaba, cuyas señas personales se consignan al último, hijo de José y María, de treinta y cuatro añes de edad, cordelero, casado con Josefa Tomé y Tomé, natural de Puerto del Son, término municipal del mismo nombre, partido de Noya, provincia de la Coruña, y vecino de Villajuán, de este partido, á fin de que se presente en la cárcel preventiva del mismo á sufrir las penas da un mes y un día de arresto mayor, suspensión de todo cargo y  del derecho de sufragio durante igual tiempo y reprensión
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públifít, á que fué condenado por la Audiencia provincial en 8 de Noviembre ultim o por blasfemia y escándalo.

Requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la prisión preventiva de esta cabeza de partido .
Dada en Cambados á 7 de Abril de 1903.=B8nigno Sánchez. =D e su orden, Joaquín Fole del Villar.

Señas personales.
Alto, delgado, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, barba larga y negra, color moreno. J —2271

CÁRBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- ballino.
Llamo y emplazo á Ferm ín López Rodríguiz, na tura l y  vecino del Gen de Sobreira, térm ino m unicipal deV illam a- rín , y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y  cireunstaneia& que al ultim o se expresarán, para que dentro dei térm ino de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  

b e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y  se constituya en prisión provisional; pues así se asordó por auto de esta feeha en sum ario que instruyo sobre lesiones y disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos d@ la policía judicial procedan á su busca y captura, 

poniéndolo ei4 la prisión de esta villa á disposición d8 este Juzgado.
Garballino 2 de Abril da 1903.=Antonio Fente.=D e orden de S. S ., Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, pelo, cejas y ojos color castaño claro, barbilam piño, color sano, nariz y boca regulares; viste de labra- dof, y sin  cicatrices visibles. J —2272

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Oar- ballino.
Por la presente llamo y emplazo al procesado V alentín Rodríguez, alias Trole, vecino de esta villa, cuyas senas personales se describen á continuación, para que dentro del té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia de Oreme y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, á responder de los cargos que contra él resultan en sumario qué me hallo in s truyendo sobre lesiones inferidas á Manuel González y A nton io  Rodríguez, vecino de esta referida villa.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á ía busca y captura  de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta aludida villa, caso de ser habido.
Dada en Carballino á 4 de Abril de 19p3.s=Antonio Fen- te .= D e  su  orden, Jesús Alfeirán Tabóada.

Señas .
E sta tu ra  regular, barba poblada y  negra, pelo negro, ojos y cejas al pelo, tiene una cicatriz en la cara; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de paño claro, usa faja y sombrero hongo y calza botinas. J —2273

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete d8 los Ríos, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Hago saber que en el sum ario que se instruye en este Juzgado por el delito de robo frustrado con escalo y lesiones, verificado en la casa de Francisco Leva Castro y en la noche del 24 al 26 de Marzo anterior, se cita y llam a á dos descono 

cidos, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente requisitoria en la  Gaceta de, Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía de la  Nación procedan á la  busca y detención de dichos desconocidos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido.Dado en Castro del Río á  7 de Abril de 1903.=Ramón To- p e te .= E l actuario , José Delgado. J —2274

CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción del partido de Castropol.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa en averiguación de los motivos que ocasionaron la muerte de una m ujer pordiosera, llam ada M aría, ignorándose todas las demás c ircunstancias y  edad, si bien por el aspecto exterior representa de sesenta á setenta años, cuya individua falleció el 21 de Febrero últim o en el pueblo de Villadún, parroquia de Ba- 

rrés, de este partido , encontrándose su cadáver en la vía pública.
En su v irtud , se llam a al pariente ó parientes más cercanos de la expresada María, para que en el térm ino de diez d ías comparezcan ante este Juzgado, á fin de ofrecerles el sum ario  por si quieren m ostrarse parte en el mismo; previniéndose que transcurrido  aquel plazo se dará á la causa el curso qué corresponda.Y para su publicación en el Boletín oficial de la provinca de Oviedo y  Gaceta de Madrid, expido el presente edicto original.
Dado en Castropol á 7 de Abril de 1903.=José Carrasco y R eyes.=E l actuario , Domingo Vázquez. J—2275

COCENTAINA
D. Emilio Catarineu y Agudo, Juez de instrucción del partido de Oocentaina.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Fernando Baldó Espinós, n a tu ra l de Alcolecha, y  sin residencia fija en la actualidad, pára que en el térm ino de diez días, con tados desde la inserción del p ásen te  en el Boletín oficial y Ga

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que me hallo in s 

truyendo sobre robo de tres gallinas y un pollo, verificado en el corral del Pi, del término de Alcolecha, el día 20 de Marzo ultim o; apsrcibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a - ' aes, tanto civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, con las seguridades convenientes, se ponga a disposición de este Juzgado.
Dado en Oocentaina á 6 de Abril de 1903. =  Emilio Cata- rm eu .= P or orden de S. 8., Vicente Castillo. J —2276

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de esta Tilla y su partido.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al in d ividuo que en la noche del 22 al 23 del pasado Marzo sustrajo cuatro cerdos pequeños del lagar de la Palma, término m unicipal ae Malaga, cuyos semovientes eran propiedad de José Domínguez Trujillo, trayéndolos & vender al siguiente día á esta villa, de cuyo individuo se ignora el nombre y apellidos, 

consignándose al final sus circunstancias, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a ceta^d e  M a d r id  y Boletín oficial de Málaga, comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que por hurto de los citados semovientes instruyo; apercibiéndole que de no hacerlo así le parara  el perjuicio que hubiere lugar.
» en E°mbre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. Gí.), pido y encargo á tsdas las Autoridades ci
viles y m ilitares e individuos d é la  policía judicial, de cualquier clase que sean, procedan con atividnd y celo á la busca y captura del mencionado individuo? poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Colmenar á 1.° de Abril de 1903.=Francisco Guerrero.—Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Martínez Moreno.

Señas del ind ividuo .
De veinte á veinticuatro años, color moreno, barba crecida como de ocho ó diez días; vestía pantalón de tela oscuro, chaqueta d® lana vieja, alpargatas y sombrero de ala ancha blanco en mal uso; manifestó 'ser vecino de Periana y vivir cerca de dicho pueblo. J —2277

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta capital y  su partido.
Por la presente llam a y busca á Ricardo Otero Sanm artín, alias Cicerón, de diez y nueve años, hijo de Manuel y Anton ia , soltero, camarero, natural de Cesuras, Ayuntam iento de Batanzos, y vecino de esta ciudad, de, donde se ausentó ignorándose su ac túa! paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplazado en sumario que contra él y otros se instruye por el delito de juegos prohibidos.
Dada én la Coruña á 4 de Abril de 1903.=Pedro Calvo y C am ina.=D e su orden, Licenciado José Doval.

J —2278
CUENCA

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de prim era instancia de Cuenca y  su partido.
Por el presente hago saber que habiendo el Sr. Abogado del Estado de esta provincia interesado la caiueidad  de la instancia presentada por el Procurador D. Manuel Abad y Remacha en nombre de D . Mariano Cardo Merchante en el día 23 de Enero de 1886, á fin de obtener la posesión y disfrute de los bienes de las capellanías fundadas por D. Gil y Don Eustaquio Muñoz en esta ciudad, se acordó así dicha caducidad en auto dictado en ©I día 19 d@ Diciembre anterior, h a biéndose acordado en providencia de hoy, y en atención á ser el Sr. E). Mariano Cardo Merchante vecino de Madrid y desconocido su domicilio actual, caso de no haber muerto, hacer pública la petición del Sr. Abogado del Estado y auto recaído, para que por el causante ó por sus herederos, dentro de quince días, se hagan las reclamaciones que estimen, parándoles en otro casó el perjuicio consiguiente, y ssrá declarado firme el auto dictado, de conformidad con lo por el Sr. Abogado del Estado interesado.
Dado en Cuenca á 7 de Abril de 19)3.=M anue! Izquierdo. Por su  mandado, Crespo, Escribano. 141—P

FERROL
D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de prim era instancia de la ciudad del Ferrol.Por el presente, y en v irtud  de auto y providencia d ü  señor Juez de primera instancia de esta referida ciudad, d ictados en 22 de Septiembra del año últim o y en 2 del corriente mes, respectivamente, en el juicio declarativo ds mayor cuantía  promovido en nombre de D, Ramiro Ramón Luaces y Filgueira contra Manuel Rivera Fernández, Soledad Carolina Filgueira Lago y Angélico y Angela Filgueira y Parrado, sobre nulidad de la institución de herederos que contiene el testam ento de Doña Rosa Lugo Frandez, se cita y emplaza al Angélico Filgueira y Parrado, ausente en ignorado paradero, para que dentro del improrrogable térm ino de nueve días comparezca personándose á dichos autos en form a.Dado en Ferrol á 4 de Abril de 1903 = José  de la Torre.142—P

GIJÓN
D. Francisco de Borja Laviada y Ci8nfuego?, Juez accidental de instrucción del partido de Gijón.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Faustina Rúa Elvira, natura l da Oviedo, de tre in ta  y  siete I años, pordiosera, soltera, y vecina de esta villa, y cuyo ac- i tua l paradero se ignora, para que dentro de veinte días, á j contar desde la inserción de la preseats en"la G a c e t a  d e  j 

M a d r id , se persone en este Juzgado á fin de ser indagada en f la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de ser . declarada rebelde. IAsimismo encargo á todas las Autoridades eiv iús y m ili- ‘ tares procedan á su busca y captura, poniéndola, c a s o  de ser habida, en la cárcel de esta villa y á disposición ds esta Juz
gado.Dada en Gijón á 6 de Abril de 1903.= Francisco de Borja Labiada y.Cienf uegos.=Tomás Guisasola y Ovíes.J —2279 .

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de instrucción de Infiesto y su partido.Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la

ley de Enjuiciamiento crim inal, por haber sido buscado y no ú^ll^do, se cita, llama y emplaza al procesado José García viella, de treinta y nueve años de edad, hijo de José y de Ma- n a , natural y vecino de Tor&zo, Concejo de Cabranes, partido de Infiesto, labrador y con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oñeial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Jgzgado con el fin de notificarle una resolución judicial; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo rasgo y encargo 6 todas las Autoridades, así civiles c; mo m ilitares, procedan á. la busca v capta-ra  del referido José G&rcía Viella, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa.
Dada en Infiesto á 6 de Abril de 1903. =  Sancho Arias de V elasco.=Por mandado de S. S., Alfredo Suárez.

J - 2280
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbreras Pacheco, Juez de instrucción in terino del distrito de San Miguel do esta ciudad.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á  ManuQl Rodríguez, alias Nfgrón, vecino del Puerto d® Santa María, ignorándose otras circunstancias, así como su actual paradero, p&ra que dentro del término de diez días, contados dasd© el de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r íd , comparezca ante este Juzgado á  responder á los cargos que le resultan en sumario por hurto do un alfiler de oro, de corbata; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lu sa r .A la vez, en nombre 3. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G ), exhorto y requiero á les Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido se remita á mi disposición..Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Abril de 1903.=Ilde- fonso Cum breras.=Por Ballesteros, José d® Castro.

J—2281

D. Ildefonso Cumbreras Pacheco, Juez interino de p rimera instancia y d® instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Hago saber que en expediente que se instruye en dicho 

Juzgado para la reclusión del alienado Mateo Lobón Gil, de veintitrés años, natural de esta ciudad, soltero, agricultor, hijo de Juan y de Ana, se ha dictado providencia acordando emplazar á los parientes más próximos de dicho alienado, p&ra que en el término de treinta días se personen en el referido expediente á exponer lo que tengan por conveniente; y siendo dichos parientes ignorados y de paraderos desconocidos, se les cita por medio de la presenta, para que en dicho término de treinta días, á contar desde la publicación en la 
G a c h t a  d e  M a d r id , se personen en el referido expec k n te  á  exponer ló que tengan por conveniente; apercibidos que de no verificarlo se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 7 de Abril de 1903.—Ildefonso Cumbreras.=E1 actuario, José de Castro. J —2282
LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José Prieto Valverde, hijo de Doña Carolina Valverde, m atrona y residente en Escacena del Campo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, auu cuando se presume que se encuentra en Sevilla al lado de su abuela, que se dica tiene su domicilio en la calle Raearedo, núm. 22, el cual hurtó  una piedra de aeeite para afilar las navajas, como á las once del día 11 de Febrero últim o, de la barbeira que tiene en Bollu- llos del Condado José Iglesia Ciavijo, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y d© la de Sevilla, á prestar inquisitiva; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades de la  Nación y á los agentes de la policía judicial que se proceda á  la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido seGe conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel del partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en ei sumario que instruyo por hurto  contra el mismo.Dada en L i  Palma á 7 de Abril de 1903. =  Francisco Sum m ers.=E l actuario, Licenciado Juan  Ortega.

J —2283
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan  Hortolenano Moreno, natural y vecino de Calasparra, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se ha ausentado de su domicilio ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación dé este llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escriban ía del que refrenda para prestar declaración en la causa que se sigue por hurto de un reloj á Juan  Salinas López en 18 de Marzo último en el pueblo da Portman; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Dado en La Unión á 8 de Abril ds 1903.=Francísco Sánchez 01mo.=Ki actuario, excusando al Sr. Novo, Adolfo Fuentes. J —2284

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, ]km« y emplaza á tm tai Antonio, de unos veintidós anas de edad, de la provincia de Almería, de estatura regular, grueso, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de dies días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, com parezca ante este Juzgado á ña de recibirle declaración y á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la cau-. saq u e  contra el mismo instruye; apercibido de quede so  comparecer enea término señalado le parara el ps?juicio que haya lugar.
Dado en Linares á 29 do Marzo da 1908.=¡Qarlcs da Yak cárcel.—Por su mandado, Antonio Muñoz. J —-2285
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En virtud de providencia dictada en 24 del actual por el 
Sr Juez de primera instancia interino del distrito del Centro 
deesta capital en expediente de declaración de herederos» se 
anuncia la muerte sin testar de D. Manuel Carballo y Díaz» 
de treinta y seis años de edad* casado con Dona Joaquina Ba
rroso y Zuleta, Ingeniero» hijo de D. Manuel y Dona Manuela 
(difuntos), natural de Gundián (Lugo)» que falleció en la ciu
dad de Linares (Jaén) el día IB de Diciembre de 1902, y cuya 
herencia reclaman sus hermanos de -doble vínculo D. José 
María Juan» Dona Estrella, Bola María Dolores y D. Matías 
Alvaro Carballo y Díaz» y se llama á los que se crean con 
I g u a l  ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Juz
gado á rechinarlo dentro de treinta días,

Madrid 28 de Marzo de 19G3.-V.0 B,°=E1 Juez de primera 
Instancia» Ruiz,=El actuario» José Alonso Fadríque.

X —o7u

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital» dictada en autos 
civiles» se cita y llama á D. Joaquín Menendez Alverez» que 
tuvo su último domicilio en la Travesía del Conde Duque, 
número *7» para que dentro del término de cinco días» a con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado» sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm, 1» para hacer efectivas las costas que 
le fueron impuestas en la audiencia de este distrito en virtud 
de los autos seguidos con Doña Juliana Juárez y Fernandez; 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio

qUMh**dnd6gde'Abril de 1903.=V.°B.°=OítegaMorei<5n.=El 
actuario, Justo Navarro. 14o r

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de est». Corte, dictada en carta orden de 
la Superioridad, se cita y llama á D. Vicente Sanflero Gramr
y á D, Antonio Menéndez Amayo, que han tenido respectiva
mente su domicilio en las calles de la Ruda, 5, bajo» y del 
Horno de la Mata, 9, piso cuarto, núm. 11, para que el día 28 
del actual, y hora de la una de su tarde, comparezcan ante la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de esta Corte, con 
Objeto de asistir y declarar como testigos en el juicio oral se
ñalado en causa seguida contra Manuel Menéndez Monjardín 
por hurto; apf riñiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1903.=José María de Or
tega Morejón.=El Escribano, José María de Antonio,

J—2.286
MADRID—HOSPITAL

D~ Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto apodado 
«1 Gaita ó Gaitilla, que concurría á la estación del Mediodía 
para subir equipaje de los viajeros, y cuyo nombre, «sí como 
sus circunstancias, domicilio y paradero, se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de _ M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones á Lorenzo Ruiz Clemente; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ' -

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. _  . „

M a d r id  6 de Abril de 1903. =Rafael Molma.=El Escriba
no, Pedro Martínez Grande. J—2287

En vhtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia 6 instrucción del distrito del Hospital de esta Cort?, dic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Francisco Bucitga y otro por hurto de una sera de higos en 
la estación del Mediodía, se cita á la persona de cuya propie
dad sea un serijo de higos que fué sustraído de los almace
nes de la estación del Mediodía de Madrid el día 10 de Diciem
bre del año último, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi 
eos oficiales, con objeto recibirla declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Abril da 1903.=V.° B.°=sMolinas.=El Escri
bano, Federico González dei Rivero. J—2288

MADRID — INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo co 

nocido por Jacinto Vergara, ignorándose su segundo apellido, 
y el que aparece tuvo su domicilio en la calle de la Paloma, 
número 17, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibírsele declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgado, pelo castaño» usa bigote rubio y 
viste americana y chaleco negros, pantalón de pana gris y al
pargatas negras y gorra*boina con el vivo blanco» y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de su 
sexo.

Madrid 1.° de Abril de 1903.=Luis Rodríguez de Llera,=  
El Escribano, Angel Angulo. J—2289

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel del Castillo 

García, natural de esta capital, hijo de Antonio y de Petra» 
bautizado en la parroquia de San Lorenzo, vecino de esta Cor

te, calle de Embajadores» núm. 32* piso cuarto» de veintisiete 
años desdad» casado, jornalero, para que m  el termino de diez 
días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en mi sala au
diencia» sita en el Palacio de los Juzgados, cálle del General 
Castaños» cun vi bjeto de cumplir lo resuelto por la Superio
ridad m  auto de 'M del mes próximo pasado en causa que se 
le sigue por robo apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y h  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno i  los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado» cuyas señas personales son: 
estatura alta, grueso* pelo negro, ojos ídem» nariz regular» 
color bueno, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi aispo - 
sición en este Juzgado/

Madrid 6 de Abril de 1903.=Tomás Mínguez,=11 Escri
bano» por mi compañero Sr. Beltrán, Antonio González y Ca
rreras; 1-2290

MEDINA SIDONIA
D. Francisco Montes de Oca y Qervera, Juez municipal de 

esta ciudad» en funciones de instrucción del partido.
Por 3a presente requisitoria exhorte» ruego y encargo á 

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupa
ción de los dos caballos que al pie se reseñan y que han sido 
sustraídos en la noche del 28 de Marzo á Domingo Fernández 
Caballero y Manuel Faraánr?G?¡ Torres* vecinos de Alcalá de 
los Gazules» y de ser habidos Jos manden poner á mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se encontraren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Medica Sidonia á 4 de Abril de 1903.=Franeisco 
Montes de Oaa.=José Manuel Parada.

Reseña de las caballerías.
Un caballo casi ñ oscuro, de tres años, alzada menos de 

la marca* enter hierro figurando esfalla en los dos lados. ^
Un caballo n o, lucero» calzado de las cuatro extremi

dades» menos de 1- marca, hierro D. N. J—2291

MONTBLANCH
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez da instrucción de 

este partid® en providencia fecha de hoy, dictada en el su
mario que se instruye por hurto de barbados en la finca Riu- 
dabella, del término municipal de Vimbodf, se cita por la 
presente al propietario de dicha finca, D. Pedro Gil Moreno 
de Mora, cuyo demicilio se desconoce, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la publicación de 
ésta en el periódico en que últimamente se inserte, Boletín 
oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento en dicho 
sumario y enterarle de los particulares del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere sin alegar y probar justo motivo que se lo 
impida le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Montblanch 6 de Abril de 1903. =Por D. L. Orriols, Juan 
Poblet, Escribano habilitado. J—2292

MONTORO
D. José Vill&lba Martes, Ju z de imt uusicn de e¿ t x cu - 

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín cfic al de la 

provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita» llama y emplaza a 
Vicente Cruz Vergel, gitano, y vecino de Córdoba, cuyo ac
tual paradero se ignora, el cual compró en Adamuz el día I.° 
de Diciembre último á Francisco Pérez Alber un burro pelo 
rucio, de cuatro años y regular alzada, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle de Salazar de esta 
población, con el fin de notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo y otros en el sumario que en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda se sigue sobre 
uso de cédula personal perteneciente á distinta persona del 
que la usó; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado ea Montero á 30 de Marzo de 1903.=José ViJlalba.ss 
El actuario, Licetc ado José Benítez Lara. J—2293

MORON
D. Federico Es obar Aliaga, Juez de instrucción del par

tido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria htgo sabar á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye 
sumario por el delito de hurto de ganado lanar, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
ocupación de cuatro borregos blancos, de unos cuatro meses, 
sin hierro ni señal, dos de ellos con el rabo muy largo, y uno 
con varias pintas color canela, y cuatro ovejas, dos de ellas 
viejas, y las otras dos de dos años, grandes, señaladas con 
una raya en la oreja derecha, propiedad de D. Teodomiro 
Sánchez Avecilla, y hurtados el l.° del actual al sitio de la 
Marina da este término, poniéndolas en su caso, con sus te
nedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son perso
nas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera 6 dé Abril de 1903.=Federico Esco
bar Aliaga.—De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—2294

OGAÑA
D. Mariano Conzález Rothvos, Jusz de instrucción de esta 

villa da O ¿aña y su partido.
Por el presente, y para ejecución de sentencia de la cau

sa criminal que contra Escolástica Díaz Delgado, vecina de 
Dosbarríos, se ha seguido en este Juzgado por el delito de 
hurto, se cita, llama y emplaza á la perjudicada Daniela 
García I!leseas, soltera, vendedora ambulante, natural de 
Casas Vitj&s y vecina de Cuenca, por el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente, para hacerla entrega de los efectos hurta
dos; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado m  Ocaña á 7 de Abril de 1903.=¥aTÍauo González. 
Per mandado de S. 8., .Emilio Guijarro. J—2295

OVIEDO.
D. Autoaio Sáenz di Miara* Ju«z dejnstnnción de esta 

ciudad y tu parsido.

Por presente requisitoria se ^cíts, llama y emplast á
Vicente Toi'rQ Rodríguez, de veintiún años, soltero, minero, 
hijo de VicaniO 7 Florentina, natural y vecino de la parro
quia de Ciaño, ccneejo de Langreo, partido de Labíana, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de dmz 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  m  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa por 
fuga de presos; bajo apercibimiento d® ser declarado rebelde 
si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho individué, poniéndole caso de ser habido á 
mi disposición en la cárcel fortaleza de esta ciudad, con las 
seguridades debidas.

Dada en Oviedo á 4 de Abril de 1903.=Antonio Sáenz de 
Miera. =Por su mandado, Angel Cab&l. J—2296

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Francisca Antolín, sin segundo apellido, ds treinta 
y ocho años, soltera, dedicada á sus labores, hija de padres 
desconocidos, natural de la Inclusa de Palencia y vecina de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, siguientes al de la publicación ds la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle 
saber la calificación del Sr. Fiscal @n causa quê  se le sigue 
por hurto de ropas; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruogo y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la polisfa judicial procedan á la bus
ca y captura de dicha prosesada, poniéndola, caso de ser ha
bida, á mi disposición, con las seguridades debidas» en la 
cárcel fortaleza d@ esta ciudad.

Dada en Oviedo á 8 de Abril de 1903.=Antonio Sáenz de 
Miera,=Por su mandado, Angel Cabal. J—2297

PRIEGO
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ca

simiro Bachiller Fernández, natural y vecino da Alcantud, 
que se encuentra trabajando ds ganchero en una conducción 
de madera por el río Alberche, ignorándose su paradero y de
más circunstancias, para que en el término de quince días, 
contados desde que la presente aparezca publicada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ds esta provincia, comparez
ca en este Juzgado, con objeto de que preste declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por hurto de un burro en 
término de Cañizares.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho procesado á este dicho 
Juzgado.

Dada en Priego á 5 de Abril de 1903.=rJosé Leal.=Por 
mandado de S. S ., B&ldomero Ñuño. J—2298

PUERTO DE SANTA MARÍA
D* Rufino Bononato y Rohígaez, Juez de instrucción ac

cidental de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se- cita, 
llama y emphza á Cayetano Gillofco Rodríguez albañil y 
José Rodríguez Martínez, carpintero, de esta naturaleza, que 
se cree residen en la Línea de la Concepción, para que en el 
término de diez díss, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en este 
Juzgado, sito calle Larga, 68» á responder de los cargos que 
les resultan en causa que contra ellos instruyo por hurto de 
un carro; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino la captura y conducción á la cárcel de este parti
do, á mi disposición, de los expresados sujetos.

Pueito de Santa María 6 de Abril de 1903— Rufíno Bono- 
nato.=El Escribano» Licenciado A. Ramón Montoya

J—2299
- SAN ROQUE

D. Eagenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Martínez, de treinta á treinta y cinco sñ s de 
edad, natural de Mákga, partido judicial de ídem, provincia 
de ídem, de estado soltero, de profesión jornalero y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, conUdcs desde el si guient a al en que aparezca.in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que bajo el núm. 21 del año actual 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones graves; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 15 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—-2300

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de es&t 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antoaaa 
Sánchez Moriel, conocida por Concepción Jiménez Moreno» 
vecina que fué de la Línea» y cuyo actual paradero sa ignora* 
para que en el término de diez días, contados desde la. in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fi
cial de esta provincia, comparezca en la audiencia, de 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración y ser recono
cida por el Forense, pues así lo tengo mandado en el su 
mario que bajo el núm. 348 se sigue por el delito de lesiones 
á la misma; apercibiéndola que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 31 ds Marzo de 1903. =EngeJiio Cam ra.=PoT 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. • J—2301

D. Eugenio Carrera Benrúiez, Ju«s de iastru*c¡H n de 
Ja c ud%d de San Roque y su t a tido.

Por la presente requisitoria CLto, llano y emplazo *1 pro*
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éesado José OreF ana Olmedo, de veintitrés años de edad, hijo 
de Juan y de Ana, natural de Ubrique, partido judicial de 
Grazalema, 'provincia de Cádiz, de estado soltero, de profe
sión albañil, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, 
habitante en el patio de la Canasta, y cuyo actual domicilio 
ú paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente &1 en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento proce
dente del sumario qu§ bajo el núm. 549 del año 1901 se siguió 
contra el mismo por delito de lesiones graves; bajo apercibi
miento que de- no verificarlo ssrá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 6 de Abril de 1903.=Eugenio Carrera.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Grpz; J—2302

SANTANDER

D. Jesús Escobio y Franco, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Santander y su partido^

Certifico que en las diligencias sobre presunción y muerta 
de D. Agustín Torreiro Aguado se ha dictado sentencia, que 
á la letra dice así, la cab za y parta dispositiva:

«Sentencia.—Santander 23 de Marzo de 1903.—El Sr. Don 
Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia de San
tander; habiendo visto estas diligencias de juicio civil ordi
nario declarativo de mayor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandante, Doña Evarista Torreiro Aguado, de cua
renta años, soltera, dedicada á las labores de su casa, vecina 
de Santander, representada por el Procurador D. N. Agustín 
Cus, y dirigida por el Letrado Licenciado D. Francisco Es- 
cajadillo; y de la otra, como demandado, el Sr. Fiscal mu
nicipal, sobre que se declare la presunción dt muerte de Don 
Agustín Torreiro Aguado;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Agustín Torreiro Aguado.

Así por esta sentencia lo resuelvo, mando y firmo.—Fran
cisco Martínez Valdés.

Diligencia.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública y en el día de su fecha.=Doy fe.=Anta mí, 
Jesús Escobio.»

Lo relacionado es cierto, concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito en caso necesario, y para que se 
inserte en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Ma d r id , á los efec
tos que se ordena en el art. 192 del Código civil, se expide el 
presente en Santander á 23 de Marzo de 1903.=Anta mí, Je
sús Escobio. X -877

SANTOS A
El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción 

de esta villa de Santoña y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa criminal que instruye contra An
tonio Cobo Taborga sobre homicidio de Julián Sáiz Yarona 
en el pueblo de Sobarzo, Ayuntamiento de Penagos, tiene 
acordado se cite á medio de cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  de Ma d r id , á Gabina Fernández Bslmonte, viuda del 
Julián, natural de San Miguel de Aguayo, en el partido de 
Reinosa, psro que en la actualidad reside en Madrid, igno
rando la calle y número, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de ofrecerla las 
acciones del procedimiento por la muerte de su referido ma
rido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Santoña 7 de Abril de 1903 =E1 Escribano, Sebastián Ola- 
zábal. J—2308

VALVERDE DEL CAMINO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Manuel Visga Qaintas, de cuarenta y cuatro años, natural 
do Loulé (Portugal), vecino de Nerva, hijo de José y de Igna- 
cia, casado, fogonero, cuyas señas se expresan al final, igno
rándose su actual paradero, para que jen el término de diez 
días comparezca ante está Juzgado, que ha decretado su pri
sión provisional en la causa seguida contra él y otro por le
siones; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
N&ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido procesado, remitiéndolo si es 
habido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Val verde del Camino á 4 de Abril de 1903.=Ra- 
íael Pineda Roig.=El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez 
Solano.

Señas y datos antropométricos del procesado.
Estatura un metro 70 centímetros, paso 70 kilos, dimen

sión de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 27 centí
metros, ojos negros, pelo ídem, rostro moreno. J—2258

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía - 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qué en este Juz 
gado y  actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el delito de robo de prendas á D. Nicolás Fernán 
dez contra Bernardo Gutiérrez Pérez y Ricardo Vázquez Oli
vas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. A£. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autori dades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se perdone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción d e esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ber
nardo Gutiérrez Pérez, de treinta y nueve años, soltero, na
tural de Bójar, provincia de Salamanca, y vecino de Algeci- 
ras, picador de tabaco.

.Dada en Vigo á 5 d© Abril de 1903,ss-Adolfo Serantas.=El 
Secretario, José Viso.

Señas personales.
Estatura regular, ojos azules, pelo, cejas y bigote castaño 

oscuro, con alguna barba, viste traje de paño oscuro y calza 
borceguíes de color. J—2260

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Electricidad d e l  Pacífico.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca i  

los accionistas do la misma para celebrar junta general ex
traordinaria en el domicilio social, Pacífico, 50, el día 20 de 
Mayo de 1903, á las cinco de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Reducción de capital.
Emisión de obligaciones hipotecarias.
Reforma de estatutos.
Tendrán derecho da asistencia y  voto los accionistas que 

con anterioridad al día de la reunión hayan depositado en la 
Caja de Ja Sociedad diez acciones por lo menos.

Madrid 14 de Abril de 1903.=Ang«l Calderón, Secretario.
X—875

Sociedad ¡Española de Droguevía General,
El Consejo de administración, en cumplimiento de loque 

dispone el art. 19 de los estatutos, acordó convocar á junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 29 del corriente en 
Bilbao, en el domicilio de la Sociedad, calle de Uribilarte, le
tra A, á las tres de la tarde.

Deberán tener presente los señores accionistas, para el ejer
cicio de sus derechos, lo que determinan los artículos 21 y 22 
de los estatutos.

Bilbao 12 de Abril de 1903.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Eduardo Barandiarán y Tejada. X—878

Sociedad comanditaria «Tieatoré y Compañía*.

Extracto del 6.° balar ce verificado en 31 de Diciembre 
de 1902.

Peseta».
ACTIVO----------------------------- ------------------

Valor de los vapores Francoli, Tmtoré, Turia,
Tí relera y Tambre.............................   1.720.000

Seguros  .............................        29.106*50
Caja: Existencia   ..........................  9.537*41
Viajes pendientes de liquidación   ................. 38.62541
Cuentas deudoras     * • 53.250*27

1.850.519*29

PASIVO
Capital  .........  .••..........  900.000
Beneficios de años anteriores que faltan pagar. 7.090
Viajes pendientes de liqu idación ......   4.871*02
Cuentas acreedoras.. • ... .  . . . . ..........      919.057*78
A los señores socios, en concepto de demérito

de material y beneficios, 10 pesetas por ac
ción, sobre 1.800 acciones.............................  18.000

Sobrante para el próximo balance..................  1.500*49
1.850.519*29

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.=Tintoré y Compañía.
X —880

USinas y ferrocarril de Utrillas.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha señala

do el día 27 del corriente mes de Abril para que á las tres de 
la tarde, y en el salón de fiestas del Centro Mercantil, Indus
trial y Agrícola de esta ciudad, se celebre junta general or
dinaria prevenida por el art. 29 de los estatutos sociales.

Para adquirir derecho de asistencia á la mencionada jun
ta deberán los señores poseedores de acciones depositarlas en 
el Banco de Crédito de Zaragoza, durante los días del 13 al 18 
del corriente, ambos inclusive, y en las horas de despacho de 
dicho establecimiento, centra cuyo depósito se les entregará 
el consiguiente recibo y papeleta de entrada, así como el mo
delo de cartas de representación para delegar sus derechos en 
otros señores accionistas los que no pudieren asistir perso
nalmente á esta reunión.

Durante las mismas horas de los días antes indicados es
tarán de manifiesto en las oficinas sociales el balance, cuen
tas y justificantes á disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlas.

Zaragoza 11 de Abril de 1903. =E1 Secretario del Consejo 
de administración, Antonio üsón. X—882

Esperama de Reinosa.
Sociedad especial minera.

Con arreglo al art. 17 del reglamento, se convoca á los se
ñores accionistas á junta general extraordinaria para el día 
39 del corriente, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
General Castaños, 9, primero izquierda.

Madrid 14 de Abril de 1903.=E1 Director Gerente, P. P., 
Narciso Jaén. X—879

AgV M  y Oaíueai'io de Ce $ tona.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance cerrado en 31 de- Diciembre de 1902.
- ACTIVO

Banco de Espala, cuenta corriente.. . . . . . . . .  1.180.000
Balneario y dependencias.. . . . , . . , , . . , . « . . . .  1,716.627*62
.Accionistas* • * •»• ■». • • *«# ».... *«*. * . . . . . . . , .  583.750
Fianzas urbanas y rústicas . , . . . . . . . . . . . . . . .  130.908*72
Manantiales. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  1.413,082*71
Maquinaría.. . . . . . , , . . . . . . . . , . . . , . , . . . ,  #, 93.631*96
Cocinas * . . . . .  •«.».***.«,.., # ,....,, lt , . , . ,  „ ,  83.765*90
Saltos de agua y turbinas.    .......         138.675*40
Ropa blanca, vajilla y cubiertos.. . . . . . . . . . . .  95.262-85
Mobiliario , • . . . , ,  , , « . . . , , ,  177,875
Coches     . . . . .  10*823*12
Varias cuentas deudoras. ........   43.740*16

5,618.143*44
VALORES NOMINALES

Banco de España: Cuenta depósitos. 300.000 
Sucursal del Banco de España en 

San Sebastián: A n¡ disposición. 50.000
-----------  350.000

5*968.143*44
PASIVO

Capital: 8.000 acciones, á 500 pesetas  4.000.000
Ultimo plazo compra ......................  1.088.593*47
Censos ................................................... 350.343*75
Ganancias y pérdidas......................................  171.239*65
Varias cuentas acreedoras  ........................  7.966*57

5.618.143*44
VALORES NOMINALES

Acreedores por fianzas.................................... .. 350.000

5968.143*44

El Secretario Contador, José R. de Madariaga.=V.° B .°= 
El Vicepresidente, P. de Algorta. X — 884

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera se
rie, que el pago del cupón nútn. 46 quedará abierto desde el 
día 1.° de Mayo próximo, fecha de su vencimiento, á razón 
de pesetas 7*50, con deducción de los impuestos estableci
dos, en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja Central de la Compañía.
Madrid 14 de Abril de 1903.— El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—881

Sociedad general de AHneria, 
Rectificación.

En el anuncio de convocatoria á junta general extraordi
naria, publicado por esta Sociedad en la Ga c e ta  de ayer, se 
padeció el error material de consignar en el epígrafe; Socie- 
dad general de Minas; debiendo decir; Sociedad general de 
Minería.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 14 de Abril de 1903.

•
ALTURA 

del barómetro 
reducida i  0o 

y en milímetros.

TERH Ó 1IETSO Tensión
del H um edad micción estado

HORAS
Seco. Humedecido, vapor acuoso. relativa.. y elasó del tiento. del c ie lo .

12 de la n och e ..................... 700.86
701.67
702.47
702.13
701.06

12-4
6 .4

15.8
28-9
25*5

7.8 
[ 4 .4 , 

11.1

5.6
5.3

52
73

N N E ............
N E ................

Brisa.........
Calma.. . . .

Despejado.
Idem.

9 de la mañana............
12 del día.......................

7.5
8.5 
7.4

56
39
30

E..........s.......... Idem..........
Brisa ligera 
Brisa.........

Idem.
Casi despejado. 
Celajes.10*0

15.0 OSO........
6 de la tarde.................9 de la noche...............

701.55
702.76

OI 7 1 O K . 6.2
6.3

31
45

NO............. Idem.......... Idem.<al * i
16.7

1 a * O
10.5 NE............. Idem fuerte Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .  26.8
Idem minima........................................................ .

Diferencia. ........................................ 21-1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 32*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................   59.0

f Diferencia..........................    . .  27.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. .........  37*2
Idem minima id .  ..........   • •.................

Diferencia  .........      35.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................   293

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 1.9
Altura idem con respecto á la media anual á 1 as nue

ve h®ras de la noche....................    — 4 .2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado  .............................. 8& 40®
Sol entrevelado por nubes ó vapores ...............   2 20

Total de insolación durante el dia..........................  11 O
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H a t o ®  m eteorológicos «leí d im  1 4  des A bril de l f l ® 3 f s e g á n  l a s  telegram as recibido® en el
Observatorio d e  M a d r i d  d e  l a s  observaciones v e r i f i c a d a »  dleho día én v a r i o s  p m s i t o s  d e  E s 
p a d a ,  á  l a s  m u e v e  d e  l a  amilana» y  e n  o t r o s  del entnan|ero á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO a i  LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A Io y al

BdV|l

iel mar.

Diferencia
í  Igual 
hora 

dd día
anterior,

Dirección. Fwrm.
ISfAJO  

i i l  tle lt* Siei

Hume**

I oli*.

Pifar ancla 
ie  

ten pera- 
tur a 

£ igual 
hora de la 

víspera.

Teapera-

tVA

mixiBIK*

Tempera-

tora

mínima,

Muría

t i

Milfaetrea

ISTAMQ
I«1 l i l i

Furia.. . . . . . . . . . . . . . .
Clermont.. . . . . . . . . .

763*4
763 /7

+* 1.4 
+  1.5

iSSQ.. . .  
NE - ---

1 Brisa Hg 
Brisa, *.

Despejado,, * 
Idem, ..*.%.'

0,7
3*8

0,3  
; 1.3

-  '3,9
-  1.2

11,3
11,2

-  2.5 
j 4.0

•
*

»
>

Valentía. . . . . . . . . . .
G r i s - N e z . . .  . . . .  . .

766*3 
760.1  
765*6 
764*2 
763*9 
7 66 .5  

¡ 764*5

+  o!i
■+- 1.4
'-4- 1.0 
+  0*5

+  0*8

ENE. .. 
NO. . . .  
NE . . . .  
N N E. *.
NE ,......
N* ........
¡SE.*.* .

Id* lig . .  
Viento*. 
Calma.. 
Brisa fte 
Calma*. 
Brisa,. 
Calm a..

Nuboso. 
Despejad®.. . 
Poco nuboso* 
Despejado., 
Poco nuboso. 
Despejado.,.

4.4
3.0
4.2 
4.8
6.3  

11,4  
12,2

2.8
2.2
2,6
4,4
5,9
8,0
8,6

-  ¿ 0
— 3.4

7.8
8.0

10*0

-  0.6
+  2.0

3,0

1
>

1

Picada,
Oleaje.
Tranquila.

Isla, dlA ix .. . . . . . . . .
Biarritz........ ............ *
San Sebastián.. • . .  -

— 1.2 
-  4*2

+  1*6

■ 14,0
15.0  
14*0
14.0

3.2
5.0
6.0 
7.0

»
» . 
»
*

>
Tranquila.
Idem,

*

Vsures * *
754*9? * E,. . . . . . Idem ,... Despejado... 11.0 8,4 * 17.0 7.0 » Picada.

* * * * * * '*•****•*
7 64 .5 » ' o , . . . . . . B risa.. . Idem * *,.**• 19.2 16,4 » 29.0 ! 10.0 » »
758*7
7 6 1 .6
7 6 2 .4  
759*1 
759 .9
758 .5

• ■s . * * * * • I Calma*. 15,7
15.0
14.3
16.4
18.1 
19.0

13.7 * 23.0 2.0 • Tranquila.
Angra. . . . . . . . . . . . .
Punta Delgada..........

»
*
»

N E .’ . . .  
N ........ *

Idem .... 
B risa .. .  
Idem,,, *

Nuboso.. .  *. 
Idem. . . . . . .
Despejado,.. 
Casi d esp ... 
Despejado,. .

13.8
12*0
15.2

»
»
»

17.0
19.0
20.0

14.0
13.0  

9.0

»
>
»

Idem.
Picada.

»
» N * . . . .  * Idem-.* * 14.0 » 19.0 11.0 » Tranquila,

Idem.»N .......... Id. l ig .. 15.3 » 21.1 11,0 >

S ati FArn&ndo» .  t • • ,fc? ArJU JL V> A 1 j. a  u  va V * • •  • • •

T arifa .......................... 756*6 » SSE* . . . Calm a.. Idem............. 17.0 14.5 t » » 1 »  .

Sevilla.
Córdoba. .................. ........  *

J aén . » .................. ....

Granada.
Murcia:

Badajoz. . . * * » * • * • * * 756-7 > 0  __________ Idem .... Idem . . . . . . 21 .0 17.0 > 29.0 9.0 » »
Ciudad Real.
Albacete • . . . . . . . . . .
Cáceres . . . . . . . . . . . .
Madrid. • 7 5 8 .4

758*5
+  0.3 

»
E............ Idem .... 

ídem. . .
Idem . . . . . . . 15.8

13.6
11.1

8.2
— 1.7 27.3

24.0
5.7 » >

Guadalaj&ra.. . . . . . . NO , Casi d esp .. . » 5.0 > s
SI Escorial.. . .  . . . .  

Avila. . . . . . . . . . . . . .
Segovia......................
Salam anca.. . . . . . . . 7 6 0 .8 » NT......................... Brisa lig Despejado... 12.2 8.6 » 24.0 f 4.0 > »
Valladolid... . . . . . . .
Soria.*..................... ..
Burgos. . . . . . . . . . . . .

Orense. 7 5 9 .8
7 6 0 .3

a N ....................... Idem*.. . Casi d esp ... 
Despejado...

12.0
14.2

8.5
10.0

» 24.8
22.0

5.0
5.0

»
Santiago... . . . . . . . . . » N E ...... Id. fte ... » > »

Huesca......................... 7 6 0 .3
7 6 1 .0

> N E ___ Calma.* Idem.............
Casi desp .. .

13.9
11.8

8.9
7.8

» 24.0
19.0

3.0
5.0

» »
Zaragoza.. . . . . . . . . . » NO . . . . B risa.. . » » i
Teruel• • • .• • • • • • • • •

Barcelona.................. 76 0 .7
7 6 1 .2
761 .1

_L- 2.0 s......... Calm a.. C u b ie r to . . 
Despejado... 
Idem.............

15.4
12.0
16.8

13.0
10.2
13.4

-  0.6 1 0 9.0
10.0
11.0

> Tranquila,
H íMahón. . . . . . . . . . . . .

i m
» N N E ...

NE
B risa .. .

iOiV
15.0
19.0 *Palma. ................... +  1.6 Id em .... -  L 6 Tranquila. j

V alencia....................
A licante..................... 7 5 8 .6

7 59 .9
» NE . . . Idem. . . Idem ............ 19.6

19.2
16.2
16.3

> 24.0 9.0 i Idem.
Almería............ .. so ............... Calm a.. Idem . . . • • • • 1

Málaga . . . . . . . . . . . .
X  i

Melilla.........................
Drán
Iree l. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
rúnez............ ..
Sfaks............. ..............
*alermo: . . . . . . . . . . . 7 57 .1  ■ 

7 5 6 .3  -

7 5 6 .2  ■
7 5 5 .0  - 
7 5 3 .5  
755-6  •
7 6 2 .0

-  0.6
-h 1.9 :
-  0.1 í
-  0.1 
-  0.6  
-h í . i  : 
+• 2.9

30 Viento.. Niebla..........
Despejado... 
Nuboso.........

16.6
m n

11.3  
a  n

4- 5.0— 9 Ajagiiari.............. .. NO ■ - Idem. . .  

Calma..
*

lo m a .......................... 3 . . . . . . .
i U . v

11.4
13.4  

9.6 
7.0

10.1

o . u
Q A

tS.V 
_L A 9 >

Liorna.. . . . . . . . . . . . 3E Idem... . Poco nuboso. 
Despejado.. .  

Casi d esp .. .  
Despejado. .

10.6
8.2
4.0
5.1

J L ,  l O

¡fiza. . . . . . . . . . . . . . .

S ic ie ... .................. NO ! . . .
NO........

Idem ....
Vto. fte.

— X . ú
— 0.3
— 9  n

18.0  
I f i  A

7!o
4.0
6.4

»

■ e r p i g n a n . . . . . . . . . .  1 Brisa lig
< a .U

-  3.4
A  O .U

18.5 » »

Bolsa de Madrid.
Ctíitaeiátt oficial del Ha 14 dt Abril dt 1 9 0 3 , amparada ton 

la d tl día anterior.

CAMBIO' AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ' -

Día 19. D ia lé .

lle u d a , p e rp e tu a , a l  4  0/0 
in te r io r .

Serie F, de 50-000 ptas, nominales. 75f95 75*85-80
Idem E, de 25.000 id . id . . . . . . . . . . ,  75*95 75*85• 80
Idem D, de 12-500 id. id . .    ------ - 75*95 75*85-80
Idem G, de 5-000 id; i d . . . . . ........... 75*95 75*90*85
Idem B, de 2-500 id. id   75*95 i 75‘85
Idem A, de 500 id. id ---------- 75*95 75*90-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . ,  75*90 75*80
Sn diferentes series................... .. 75*95 75*85-90-80

D e u d a  a l  5  O /O  a m o r t l z a b le .

Serie F, de 50-000 ptas. nominales; 97 0/0 98*85
Idem E, de 25.000 id. id .................  » 97 0/0-96*90
Idem D, de 12-500 id. id ..................  97 0/0 96*90
ídem C, de 5-000 id. id .....................  97 0/0 97 0/0 96‘90
Idem Bvde 2-500 id. id.....................  97 0/0 »
Idem A, de 500 id. id.........................  97*50 97*50-4=5-55
Sn diferentes series...........................  97*15 96*95-97 0/0-96*90

D e u d a  a l  5  OJO a m o r t lz a b le .
Carpetea provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 96*80 96*80-70-
IdemE, de 25.000 id. id .................  96*85 96*80-70
IdemD, de 12-500 id. id .................   * »
Idem C. de 5-000 id. i d . . ................ 96*80 96*80-75
Idem B, de 2-500 id. id.  ...............  » »
ídem A, de 500 id. id . ,  ...................  96*85 96*85-75
Sn diferentes series  ...............  96*80 96*80*85

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
. j 17V / ° 9*; •••• ;• /:..........................  io s  o/o 103*25Idem Id. al 4 por 1 0 0 --1 5 0 .0 0 0 ...  100*35 100*35

Dia IB. Día 14=.

lociones del Banco de E sp a ñ a ... . .  482 0/0 482 0/0
[dem id. id.—-Cantidadespequeñas.. 482*50 »
dem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000.......................................  175*90 »
dem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20-000. -  ............................. » *

dem del Banco Hispano<colonial. 1
á 80 .000  v .      » »

.dem del Banco Hispano-Americano.
números 1 ¿ 200.000 nominativas 147*50 147*50

¡dem del Banco Español de Crédito,
1 & 80.000.    110 0/0 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.............................................   427*50 427*50

[dem íd. id.—Cantidades pequeñas.. » »
[dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12-000. ............................. 110 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000- .................  * *

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12 -0 0 0 ............................   89 0/0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  1-372-400
Idem ícL al 5 por 100 amortlzable........................... 236.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . .  20-500
Idem id.—Idem al 4 por 100 ............................   46-000
Acciones del Banco de España....................   19*000
Idem del Banco Hispano Americano.......................  45 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. * 29 .500
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de Madrid................................... _...........................  5-000

Itelsa» de Barcelona*
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r. ..............  **
Idem id. al § por 100* ••••»•   .........................   •

B oka de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior......................  76 0/0
Idem id. al 5 por 1 0 0 ............................   96*80

C a sn fe ie s  effle ia le®  ® o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s *
Parts, á la  vista, 35*75-35*70-
[Londres, á la vista, libra esterlina, 3 4 1 5 -3 4  11.

B o l s a s  e x tr a n je r a ® .

París: 4  por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4  por 100  exterior, 00*00.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ....................  12
Tercera ídem ..............  8

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d s  w a b b ib .—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  q u e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para lo s su s c r ip to re s  de l e x tr a n je ro  y  tr e s  m e 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos 
plazos se exigirá el ptgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno m  la Benefieiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&l. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la G o b e rn ac ió n , al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español com o e n  francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

QUBASTA EXTRA JUDICIAL.—EL DÍA 30 DE ABRIL 
próximo, á las diez de la mañana, en @1 salón bajo del Pa

lacio de la Excma. Diputación provincial, ante la Junta do 
patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az* 
nárez y Navarro, que se expresan á continuación:

Doscientas quince cédulas hipotecarias del Banco de Es
paña.

Un laudó.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facilitar la con

currencia de los licitadores.
Para tomar parte en la subasta será necesario depositar 

en poder de la Junta de patronato, que se reunirá una hora 
antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la can
tidad correspondiente á los valores á que se quiera hacer pro
posición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores 

estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notariado D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pú
blico en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia y  tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 18 de Marzo de 1903.=E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X—696

S A N TOS D E L  DIA

San Lamberto, Obispo, y  San Justino. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA .—A las ocho y media.—Estrella.—Mimo. 
Segundo acto.—-La. tronada.

TEATRO APOLO.—A las ocho- y medía.—La luz verde* 
El puñao de roses.—El cuñao de Rosa.—El tirador de pa
lomas.

TEATRO DE  LA ZARZUELA. «~A las ocho y media.— 
Los descamisados.—La mazorca reja.—El puesto de ñores.— 
La macarena.

TEATRO COMIC#.—A Im oeh* y media. Los nenes.—
El sslo r de Barba Azul.—Los granujas.—El corneta de la 
partida.

i


